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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO I 

lNSTRUMENTO DE "RAT1F1CACION del Segundo Con
venio Intetn.acional sobre el !:3tañó. . 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL EstADO ESPAÍioL, 

GENERALÍSIl\l.O DE LOS EJÉRCITOS NACIONALEs 

. POR CU AN_TO el ~a 30 de diciembre de 1960 el Plenipoten
c~ano de Espana, nolnarado fn buena y debida forma al efecto, 
fumo en Londres el Segundo Convenio Internacional 80bte el 
Estaño. cuyo texto certificado se inserta seguldámellte: 

Los Gobiernos Contratantes: 

al reconociendo la . excepcional Importancia que el estaño 
tiene para muchos países cuya economía depende en gran par
te de la existencia de condiciones favorables y eQuitativas en 
la producción, consumo o comercio de este producto; 

b) estimando que las dificultades a que está expuesto el 
comercio internacional del estaño, incluidas la tendencia hacia 
un desequilibrio persistente entre la producción y el consumo, 
la acumulación de excedentes gravosos y las pronunciadas fluc
tuaciones de precios, pueden provocar un estado genera'iizado 
de desembolso o sUb3mpleo en las industrias prOductoras y con
sumidoras de estaño; 

c) considerando que la situación del mercado del estaño 
pOdría agravarse a consecuencia de una incertidumbre respec
to a la liquidación de reservas estratégicas no comerciales a no 
ser que exista una disposición sobre la celebración de consultas 
y el hacer público la liquidación con un plazo de notificación 
apropiado; 

d) estimando que sin la adopción de medidas de carácter 
internacional esta situación no podría ser corregIda por el fun
cionamiento normal del mercado en momento oportuno para 
ev!tar perjuiciOS excesivos y generalizados a los trabajadores, 
asl como el abandono prematura de los yacimientos de estaño" 

e) · reconociendo igualmente la necesidad de evitar que s~ 
produzcan situaciones de escasez de estaño y de adoptar medi
das que garanticen la distribución equitativa de las cantidades 
disponibles en caso de que se produzca un estado de escasez en 
cualquier momento mientras esté en vigo~ el presente Convenio; 

f) y deseando continuar la labor iniciada bajo el Convenio 
Internacional sobre el Estaño. el cual fué abierto a la firma el 
día 1 de marzo de 1954 y entró en vigor el día 1 de Julio de 1956, 
denominado en lo sucesivo el Primer Convenio; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTicULO I 

Objetivos 

Los objetivos del presellte Convenio son: 

a) evitar o atenuar un estado extenso de desempleo o y.e 
subempleo y otras dificultades graves que pOdrian producirse a 
consecuencia de un desequilibriO entre la oferta y la demanda 
del estaño; 

b) evitar fluctuaciones excesivas en el preCio del estaño y 
105rar un grado razonable de estabilidad de precios sobre una 
base que garantice a largo plazo un equ!librio entre la oferta 
y la demanda; 

c) Conseguir que en todo momento se disponga de abaste
cimiento suficiente de estaño a precios equitativos para los con
sumidores y que proporcionen un rendimiento razonable a los 
productores; 

d) establecer un sistema para . el estudio de medidas enca
minadas a fomentar la producción del estaño en condiciones 
progresivamente más económicas, al propio tiempo que se pro
tegen los yacimientos de estaño de mermas inútües o abando-

nos prematuros, fac1l1tando así la expansión del consumo mun
dial del estaño, y mantener en examen la necesidad a largo 
plazo de de~arrollar nuevos yacimientos de estaño, y 

e) Contmuar la labor iniciada bajo el Primer Convenio. 

ARTíCULO II 

Pejtntciones 

Para los fines del presente Convenio: 

Estaño significa estafio metal, estafio refinado o el conten!
d~ de estafi~ .de concmtrados o de mineral ext~aído del yaci
mIento primltlVo. Para los fines de esta definición se conside
rará que «mineral» no incluye: a) el material extraído de la 
mua mineral para otro propÓSito que el de su depuración, y 
b) el material descartado durante el proceso de depuración. 

Estaño metal significa estafio refinado de buena calidad co
mercial con una ley no inferior a, 99,75 por 100. ,., 

Estaño metal en poder, cuando se usa con relación al estaño 
en poder de la reserva de estabilización, incluye el metal ad
quirido para la reserva de establizción, pero que todavía' no 
ha recibido el Gerente de la reserva de estabilización y excluye 
el metal vendido procedente de la reserva de establizicación 
pero que toda vi á' el Gerente no ha entregado. ' 

Tonelada significa una tonelada larga de 2,240 libras ingle
sas (1.016 Kg.) 

Exportaciones netas significa la cantidad exportada en las 
circunstancias expuestas en la primera parte del Anexo C del 
presente Convenio, menos la cantidad importada con arreglo a 
lo dispuesto en la segunda parte del mismo Anexo. 

País participante significa" seg¡ún S2a el contexto, el gobierno 
de un pais que ha ratificado o aceptado el presente Convenio 
o ha notificado su intención de ratificarlo o aceptarlo o · que se 
ha adherido al mismo en su propio nombre para todos sus te
rritorios o parte" de ellos o en nombre de un pais o un territo
rio o de unos paises o unos territorios con respecto a los cuales 
esté facultado para realizar tales cbmpromisos o el gobierno 
de un pais o de un territorio o de unos países o unos territorios 
cuya participación por separado se haya declarado en su nom
bre con arreglo al ~rtículo III o al Articulo XXII del presente 
Convenio, o el país o el territorio o los países o los territorios 
como tales. 

País consumidor significa un país participante que en su Ins
trumento de ratificación, aceptación, notificación o adhesión se 
ha declarado pais consumidor o bien qu~ en el instrumento res" 
pectivo ha sido declarado país consumidor. 

PlJ,is contribuyente significa un pais participante que ha con
tribuido en numerario o en estaño metal a la reserva de esta-
bilización. " 

País productor significa un país participante que en su Ins
trumento de ratificación, aceptación, notificación o adhesión se 
ha declarado país productor, o -"bien que en el instrumento rel!
pectivo ha sido declarado país productor. 

Mayoría simple si3"nifica una . mayoria de los votos emitidos 
por los países participantes, contados globalmente. 

May,0ría repartida si:nple si3"nifica una mayoria de los vo
tos emItIdos por los 'pals~s productores y una mayoría de loa 
votos emitidos por los paises consumidores, contados por se-
parado. . 

Mayoría repartida de dos tercios significa una mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos por los paises productores '1 
una mayoria de dos tercios de los votos emitidos por los países 
consumidores, contados por separado. 

Entrada en vigor significa, salvo cuando la expresión se en
cuentre calificada, la entrada en vigor inicial del presente Con
venio el 1 de julio de 1951, independientemente de que dicha 
entrada en vigor sea provisional, conforme al, párrafo 4 del Ar
tículo XXI, o definitiva, cqnforme al párrafO 3 del mismo Ar
tículo. 

Período de . control significa un período asi declarado y para 
el cual se ha fijado una suma total de exportaciones autori
zadas. 
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Trimestre significa una triIIiestrecivll que tmpiece el 1 de 
enero, el 1 de a,bril, el 1 de jul10 o el 1 de octubre. se~ sea 
el caso. 

ARTíCULO III 

Participación 

En su instrumento de ratificación, de aceptación, o c;1e no
tificación de la intención de ratificar o aceptar, depOSitado con 
arreglo a lo dispuesto en el Artículo XXI, o en el instrumento 
de adhesión, depositado con arreglo a lo dispuesto en el IJ.r
tículo . XXII, cada Gobierno Contratante declararA' que desea 
participar en el presente Convenio en calidad de país produc
tor o en calidad de país consumidor. Cuando un gobierno haya 
ratificado, aceptado o notificado su lntención de ratificar 
o aceptar el presente Convenio o se haya adherido al mis
mo, podrá declarar en su instrumento de ratüicación, acep
tación, notificación o aOhesmn, o en cualquier mOffi('ilto 
posterior, con arreglo y sujeción a lo dispuesto en el párra
fo 2 ' de} Articulo XXII, la participación por separado como 
pais productor o como país consumidor, según sea el ¡:aso, de 
un pais o un territorio o de unos países o unos territorios in
teresadós en la produccíón o en el consumo de estaño con res
pecto a los cuales esté facultado para contraer tales compro
misos. 

ARTÍCULO IV 

Consejo Internacional del Estaño 

A. Constitución 

1. a) Al entrar en vl50r el presente Convenio se consti
tuirá un Consejo Internacional del Estaño (denominado en lo 
sucesivo el Consejo), con el fin de administrar las disposiciones 
del presente Convenio y velar por su aplicación. 

b) . El Consejo tendrá su sede en Londres. 
2. El Consejo se compondrá del Presidente y de lOa delega

dos ' de los países participantes. 
3. Catla pais participante estará representado tn el Oon

sejo por un delegado. Cada delegado podrá estar acompañado 
en' las reuniones del consejo por suplentes y por asesores. Loa 
suplentes tendrán atribuciones para actuar y votar en nombre 
del delegado .en ausencia de éste o en otras circunstancias es
peciales. 

4. i!.) El Consejo elegirá, por mayoria repartida de do.s ter
(lios, un Presidente, Independiente, que podrá tener la nacio
nalidad de uno de los paises participantes. La elección del Pri
sic;1ente se considerará en la primera reunión del consejo, des
PUés de la entrada eh vigor del presente Convenio. 

b) El Presidente no deberá haber tenido nin~na partici
pacl6i:lactlva en la Industria o el comercio del estaño durante 
los dléz años precedentes ' a su designación y habrá. de re\lnir 
las COndiciones sefialadas ' en el párrafo 8 del presente Articulo. 

é) El Presidente ejercerá sus funciones por el periodo ., en 
los términos y coridiciones que determine el Consejo. 

d) El Presidente no tendrá voto en las reuniones del Con-
lejo. . 

5. El Presidente dirigirá las reuniones del Consejo y lera 
responsable ante éste de la administraCión y aplicación del pre
serite Convenio. de conformidad con las decisiones del Consejo. 

6. El Consejo elegirá anualmente dos Vicepresidentes, uno 
entre los delegados de los países productores y otro entre los 
delegadOS de los países consumidores. Mientras un Vicepresi
dente desempañe las funciones de Presidente del Consejo ten
drá todas las facultades y obligaciones del Presidente, a meno.s 
que el Consejo decida otra cosa. Cuando un Vicepresidente des
empeñe las funciones de Presidente no podrá participar en la 
votación, perQ podrá designar a otra persona para que ejerza el 
derecho de voto de su delegación. 

7. a) El Consejo nombrará un Secretario y un Gerente de 
la reserva de estabilización creada de conformidad con el Ar
tículo VIII y fijará los términos y condiciones de empleo de 
estos dos funcionarios. 

b) El Consejo fijará las funciones del Secretario y podrá 
dar instrucciones al Presidente sobre la forma en que el Geren
te de la reserva de establllzaclón (denominado en lo sucesivo . 
el Gerente) ha de cumplir las funciones señalad.as en el pre
sente Convenio y aquellas otras que el Consejo considere opor
tuno fijarle. 

c) Estos funcionarios serán résponsables del desempeño 
de su funciones. en primer lugar, ante el Presidente y dispon
drán del personal que el CODSeJO estime necesario. Él métoóo 

de nombramiento y los términos y condiciones de empleo de 
este personal deberán ser aprObados por el Consejo. 

8. El Presidente, el Sccrétario, el GEI ente y el personal no 
debe.n tener ningún interés financiero en la. industria ni en el 
comercio del estaño y dcbsn r2nunciar a cualquier Inter~s que 
tengan. Tampoco solicitarán ni aceptarán instrucciones, en lo 
que respecta a sus funciones y Obligaciones, de ningún gobier
no ni de ninguna persona o autoridad que no sea el Consejo o 
la persona que actúe en su nombre, con arreglo a lo dispuesto 
en este Convenio. . 

" 9. Nin5una información relativa a la aplicaCión o adminis
tración del presente Convenio será revelada por ningún funcio
nario o empleado del Consejo, salvo cuando el Consejo lo auto-· 
rice p~ra ello o cuando sea m2nester para el buen desempefío 
de sus tunciones, con arreglo al . presente Convenio. 

B. Reuniones 

10. a) El Consejo · se reunirá por lo menos cuatro veces 
al ·año. 

b) Las reuniones serán convocadas, a petición de cual
qUier pais participante ó con arreglo a lo estipulado en el 
presente Convenio, por el Presidente O, en caso de incapacidád 
del Presidente, por el Secretario. El Presidente podrá también 
convocar reunionES cuando lo juz:5ue oportuno. 

c) A menos que el Consejo decida otra cosa, las reunioneS 
se celebrarán en la sede del Consejo, y, excepto en el caso de 
reuniones convocadas con arreglo al Articulo X, la cbnvocaclón 
de cada una 'de ellas será notificada COll ' un mínimo tie siete 
dias de antelación. 

11. En cada reupión del Consejo. los delegados que reúnan 
dos tercios de los votos de los paisES productOres y dos tercios 
de los votos de los pa1s2s consumidores constituirán conjun
tamente «quorumll, en la Inteligencia de que, si para cualquier 
reunióp del Consejo no se ha alcanzado el «quorum» arriba 
indlcado,se convocará a una nueva reunión dentro de UD, 
plazo minimo de siete días, en la cual los delegados que teil· 
gan más de 1.000 votos formarán conjuntamente «quorum». 

12. Cualquier país participante podrá autorizar a otro país 
partiCipante a representar sus Intereses y a ejercer su dere
chO de voto en una reunión del Consejo, siempre Que la au
torización se haya otorgado a satisfacción del Copsejo. 

C. SIstema de votaotón 

13. a) Los paises productores tendrán en conjunto 1.000 
votos, que serán distribuidos entre ellos de manera Que cada 
pais productor reciba cinco votos Iniciales y. además, una 
parte allcuota lo más aproximada pOSible a la proporCión 
existente entre el porcentaje de ese país, tal como figura en 
la columna 2) del Anexo A, o tal como se pUblique de tiempo 
en tiempo con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 10 del at
ticulo vn, y el total de los porcentajes de todos los paiseS ' 
productores y los países consumidores tendrán en conjunto 
1.0M votos, que serán distribuidos éntre ellos de manera Que 
cada pa1s consumidor reciba cinco votos iniciales y, ádemé.S, 
una parte al~cuota 10 más aproximatlapGsible a la proporción 
exístente entre el tonelaje de ese pals, tal como figura en 111. 
columna 2) del Anexo B, y el tonelaje total de todos lOS 
paises consumidores; 

Quedando entendido que: 

Í) si el número de países consumidores es superlor a 30, 
el número de votos iniciales asignado a cada país cofisumldot 
será el mayor número entero posible de acuerdo con la dis
pOSición de que el total de todos los votos iniciales de todos 
los paises consumidores no exceda de 150: 

i1) si después de la entrada en vigor del presente Conve· 
nio un pais cualquiera ratifica, acepta o notifica su. intención 
de 'ratificar o de aceptar el presente Corivenio o se adhiere al 
mismo como país consumidor, el Consejo fijará y pUblicará 
su tonelaje. el cual surtirá efecto en la fecha Que decida el 
Consejo para los fines de este articulo, 'como si se tratara de los 
tonelajes que figuran en la columna 2) del Anexo B; . 

liD el consejo podrá revisar en su primera reunión los 
tonelajes que figuran en la colUmna 2) del Anexo B y podrá 
enmendar dichos tonelajes o cualquiera de ellos. En el caso 
de efectuar una enmienda, el Consejo publicará los tonelaJeiI 
revisados, y los tonelajes así enmendados surtirán efecto para 
los fines del presente artículo como si se tratara de los tone
lajes que figuran en la columna 2) del Anexo B desde la 
fecha en que se efectúe la enmienda hasta nueva enmienda 
o hasta el 30 de Junio de 1962, cualquiera. que lea la feéhfro 
más ceraaa¡ 
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Iv) en las reuniones que se celebren. durante el segundo 
trimzstre de 1962 y en cada año civil posterior. el Consejo re. 
visará las cifras del consumo de estaño de cada pais consumi. 
dar correspondientes a los tres años civiles anteriores que fI. 
nalicen el ' 31 de diciembre y puolicará los tonElajes revisados 
para cada . país consumidor a base de los promedios de tales 
cifras de consumo. surtiendo efecto tales tonelajes el dia 1 de 
Julio siguiente para los propósitos de este articulo como si 
se tratara de los tonelajes que figuran en la columna 2) del 
Anexo B); 

V? ningUn I;'aís participante tendrá más de 450 votos, y 
VI) en nmgun caso se asi5narán votos fraccionados. 

b) Cuando, como consecuencia de que uno o varios de los 
paises . que figuran en el Anexo A o en el Anexo B, dejen 
de ratificar o aceptar el presente Convenio o de notificar su 
intención al respecto, o por aplicación de las disposiciones del 
inciso al precedente o de los articulos V, VIII, XVI, XVII. 
XVIII, XIX o XXI, el total de los votos de los paises . consu
midores o de los paises productores sea inferior a 1.000, el 
resto de los votos será repartido entre los demás paises pro. 
ductores o consumidores, según sea el caso. en una proporción 
lo más aproximada posible a la que ya posean, descontados en 
cada caso los votos iniciales. teniendo en cuenta que no podrá 
haber votos fraccionados. 

14 Salvo disposiCión en contrario, las decisiones del Con
sejo serán adoptadas por mayoría repartida Simple. La abs
tención nc se considerará como expresión de voto afirmativo 
o negativo. Al efectuar la votación, ningún delegado dividirá 
sus votos. 

D. Funciones y obligaciones 

15. s) El Consejo para el ejerCiCIO de sus funciones con 
arreglo al presente Convenio, recibirá del Presidente, cuando 
así lo solicite, la información relativa a los haberes y opera
ciones de la reserva de estabilización que considere necesaria. 

b) El consejo pUblicará: 

i) al término de cada trimestre, un estado que Indique 
el tonelaje de estaño metal en poder del mismo al finalizar 
ese trimestre, 

Ii) al término de cada ejercicio financiero, una Memor~ 
sobre sus actividades durante dicho ejercicio; teniendo pre
sente que los estados o Memorias a que se hace referencia en 
. el presente inciso no se publicarán antes de qu hayan trans
curridos tres meses desde la terminación de los periodos s que 
se refieren, salvo que el consejo decida otra cosa. 

16. El Consejo adoptará todos las disposiCiones adecuadas 
para facilitar la consulta y la colaboración con los órganos 
competentes de las Naciones Unidas y sus organismos especia
lizados. as! como éon cualquiera de las organizaciones Inter
naclOnales Interesadas en las cuestiones relativas al estal.o. 

17 El Consejo podrá requerir de los paises participantes 
que faciliten todas las informaciones ' que necesite para la sa
tisfactoria aplicación del presente Convenio; y, teniendo en 
cuenta las disposiciones del articulo XVI, los paises partlcl· 
pantes facilitarán en lo posible las informaciones asi soli
citadas. 

. 18. El consejo tendrá aquellas facultades y ejercerá aque
llas funciones que sean necesarias para la administración y 
aplicación del presente Convenio, incluida la facultad de con
traer . préstamos para las necesidades de la Cuenta Adminis
trativa prevista en el articulo V. 

19. a) El Consejo podrá establecer los comités que con
sidere necesarios para que le asistan en el ejercicio de sus 
funciones. 

b) Aquellas facultades que pueda ejercer el Consejo por 
mayoría repartida simple podrán delegarse en todo momento 
por mayoría repartida de dos tercios a cualquier comité. El 
Consejo, por mayoría repartida de dos tercios, fijará el man
dato de tales comités y nombrará sus miembros. El Consejo 
podrá revocar en todo momento, por mayoría simple, cual
quier delegación de facultades que hubiera otorgado. 

20. a) El Consejo elaborará su propio Reglamento. 
b) Salvo . que el Consejo disponga otra cosa, los Comités 

del Consejo podrán elaborar sus propios Reglamentos. 

E. Pnvtlegtos e tnmuntdades 

21_ En cada pais participante, se otorgarán al Consejo 
todas las facilidades de cambio de divisas necesarias para el 
eJercicio de sus funciones con arreglo al presente Convenio. 

22. El Consejo tendrá en cada pais participante, y de con· 

form1dad con 8US leyes, la capacidad Jurldica necesaria para 
el ejercicio tle sus funciones con arreglo al presente Convemo. 

23. En cada pais partiCipante. y de conformidad con sus 
leyes, el Consejo, en la medida necesária para el ejercicio de 
sus funciones con arreglo al presente Convenio, gozará de 
exención de Impuestos sobre sus haberes, ingresos y demás 
bienes. 

24. El. Gobierno del pals donde se encuentra la sede del 
Consejo concederá exenciones de impuestos a las remunera
ciones que el Consejo abone a aquellos de sus empleados 
que , no sean nacionales del oais donde se encuentra la sede 
del Consejo. 

ARTícULO V 

DispOSiciones financieras 

l. El Consejo no será responsable de los ' gastos de los de. 
legado,Sal Consejo o a los Comités del Consejo ni de los gastos 
de sus suplentes y asesores. . 

~. f!-! Se llevarán dos cuentas para la administración y 
apllcaclOn del presente Convenio. 

b) Los gastos administrativos y . de oficina del Consejo, 
Incluidas las remuneraciones del Presidente, del Secretario, 
del Gerente y del personal, se cargarán a una de estas cuen
tas (denominada en lo sucesivo «Cuenta Administrativa») , 

c) Todos los gastos originados en el curso de transacciones 
u operaciones de la reserva de estabilización~ ' o Imputables a 
estas operaciones . o transacciones, Incluidos todos los gastos 
de ~lmacenaje, comisiones, seguros y servicios telefónicos y te. 
legraficos, se sufragarán con cargo a las contribuciones a la 
r~serva de estabilización que han de satisfacer 'los paises par~ 
tlcipantes con arreglo al presente Convenio y serán cargados 
por el Gerente a la otra cuenta (denominada en lo sucesivo 
«Cuenta de la Reserva de Estabilización»). 

3. El Consejo, en su primera reunión después de la entra'-
da en Vigor del presente Convenio: ' .' 

a) determinará las fechas en que haya de empezar y ter
minar su ejerCicio financiero; 

b) aprobará los presupuestos de las contribuciones y de 
los gastos de la Cuenta AdmiÍlistrativa para el período que 
transcurra entre la fecha de entrada en vigor del Convenio "1 
el final del ejerciCiO financiero. 

En lo sucesivo, aprobará presupuestos anuales análogos para 
cada ejercicio financiero. Si en un momento dado, en el curso 
de un ejercicio financiero, pareciere probable que el saldo 
existente en la Cuenta Administrativa no fuera suficiente para 
'cubrir los gastos administrativos y de oficina del Consejo. po
drá aprobar presupuestos suplementarios para el resto del 
ejerCicio financiero. 

.4. A base de esos presupuestos. el Consejo fijará en libraa 
esterlinas la contribución de cada pais participante, y este úl~ 
timo deberá abonar la totalldad de su contribución al Secr¡¡;' 
tarlo del Consejo en cuanto reciba notificacióÍl de su Importe; 
Cada pais participante abonará por cada voto de que disponga 
en el Consejo en el momento en que se fije su contribución 
dos milésimas partes de la suma total requerida; en la inte
ligencia de que no habrá ningún pais que contribuya en total 
menos de 100 libras esterlinas en cualquier ejercicio financiero. 

5. Los pagos ,que los paises participantes hagan al Conse· 
jo en: virtud del presente articulo y de los articulos VII y VIU 
Y los pagos que · haga el Consejo a 'los paises participantes en: 
virtud de los articulos XI y XX se efectuarán en libras ester~ 
linas o, a opción del pais participante, en cualquier moneda 
convertible ' libremente en esterlinas en el mercado oficial de ' 
divisas de Londres. 

6. Tqdo pais participante que no haya hecho efeCtiva la 
contribución dentro de los seis meses siguientes a la fecha en 
que se le haya notificado su Importe. podrá ser privado por 
el Consejo de su derecho a voto en las reuniones , del Consejo_ 
En el caso en que dicho pais no haya abonado el Importe de 
su contribución en un plazo de doce meses a contar desde 
la fecha de la notificación, el Consejo podrá privarle de todos 
los demás derechos que le otorga . el presente Convenio, In
cluida una fracción de' sus derechos de participación en la li
quidación de la reserva de estabilzación según los términos 
del articulo XI, equivalente a la contribución no satisfecha; 
quedando entendido que si el pais Interesado satisface sus con· 
tribuciones atrasadas, el Consejo le reintegrará en el ejerCiCio 
de los derechos de que haya sido privado con arreglo a este 
párrafo. . 

7. El conSejo publicará, a la brevedad posible después de 
teJ'lIliDado cada eJerciCio financiero, estados fiscalizados de la 
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C.uenta AdmimstratIva y de la Cuenta de la Reserva de Es
tabilización; quedando entendido. sin, embargo. qlke el estado 
de cuentas de la reserva de estabilización no se publicará sino 
después de haber transcurrido tres meses desde la fecha en 
que termine el ejercicio financiero correspondiente. 

ARTícULO Vl 

Precio mínimo y precio máximo 

1. Para los fines del presente Convenio se establecerá ,Un 
precio mínimo y un precio máximo para el estaño metal, de
terminados en la forma que se indica a continuación. 

2. LOS precios minimo y maximo iniciales serán 730 libras 
esterlinas y 880 libras esterlinas por tonelada, respectivamente; 
no obstante, dichos precios o uno cualquiera de ellos serán 
sustituídos por cualesquiera otros precios respzctívos que rijan 
en la fecha de expiración del Primer Ccnvenio. 

a. La escala entre el precio minimo y él precio máximo se 
dlvidir~ ·en tres sectores. Estos sectores serán iJuales, salvo 
que el Conseja. por mayoría repartida de dos tercios, decida 
otra cosa. 

4. a) El Consejo, en la . primera reunión que celebre des
pués de la entrada en vigor del presente Convenio, y en' lo 
sucesivo de tiempo en tiempo. o según lo dispuesto en el ar
ticúlo X, examinará si los precios mínimo y máximos bon 
.apropiados para alcanzar los objetivos del presente Convenio 
y podrá revisar uno de €stos precios o ambos. 

b) Al hacerlo. el Consejo tendrá en cuenta las tendencias 
corrientes de la producción y el consumo del estaño. la capa
cidad de prOducción existente, la medida en que el preCio co
rriente es apropiada para mantener una futura capacidad pro
dUctiva suficiente y cualesqUiera otros factores pertinentes. 

5. El Consejo publicará a la brevedad posible los precios 
máximo o minimo así revisados. mclusive los precios provi
sionales y revisados fijados en VIrtud del artículo X y cualquier 
división revisada de la escala de precios. 

ARTÍCULO VII 

Control de' las exportaciones 

1. De tiempo en tiempo, y de conformidad cn las dispo
siciones del presente artículo, el Consejo determinará las can
tidades de estaño que podnin exportar los países producwres. 
Al determinar esas cantidad€s, el Consejo deberá ajustar la 
oferta a la demanda a fin de mantener el precio del estaño 
ÍÍ1etal entre los precios mínimo y máximo. El Consejo procurará 
asimISmo mantener disponibles en la reserva de estabilizacIón 
cantidades de estaño metal y de nurperano que le permitan 
reotificar ·· cualquíer desequilibrio entre i la oferta y la demanda 
que por ' circuustancias imprevistas pueda producirse. 
'- ·. 2. IÚ Tan pronto como sea posible después de la entrada 
en vigor del presente Convenio, y en lo sucesivo una vez cada 
trimestre; por 16 menos, el Consejo calculará la probable de
manda 'de éstaño durante el sisuiente trimestre. Teniendo en 
~uenta estos cálculos, las cantidades de estaño metal. en poder 
de la reserva de estabilizaoión, la cuantía de las existencias en 
poder de lOs paises productores. la probable tendencia de las 
existencias comerciales, el precio corriente del estaño metal, 
las disPQsiciones de los artículos VIII y IX, así como cualquier 
otro factor digno de tomarse en consideración, el Consejo po
drá declarar tal trimestre, u otro período declarado en virtud 
del inciso b) del presente párrafo, un período de control y. 
en la misma resolución. fijar la suma total de las exportaciones 
autorizadas para ese período de control. Al fijar esta suma, el 
Consejo observará los principios establecidos en el párrafo pri
mero del .presente articulo. 

b) Los períodos de control coincidirán con trimestres, en 
la inteligencia de que en cualquier ocasión, cuando la limi
tación de exportaciones se ' introduzca pur vez primera durante 
la vigenoia del presente Convenio o se implante de nuevo des
pués de un intervalo durante el cual n'l haya regido ninguna 
limitación de exportaciones, el Consejo podrá declarar como 
periodO de control cualquier período no mayor de cinco meses 
ni menor de dos meses que expire el 31 de marzo, el 30 de 
junio, el 30 de septiembre o el' 31 de diciembre, 

c) La limitaoión de las exportaciones conforme al presen
te ·Oonvenio en cada período de control dependerá de la deci
sión . explícita del Consejo para el período de control en cues
tión y no se impondrá tal limitación en ningún períOdo salvo 
qUe el Oonszjo lo declare período de oontrol y fijare una suma 
total de exportacioneS autorizadas con resp2Cto al mismo. 
. d) . El COIlSejono declarará ningún periodo de control a 

no ser que considere que la reserva de estabilizacióil va a dis
pon~r probablemente de por lo mcllOS 10.000 toneladas Qe 
estaño metal a principios de ese período; en la inteligencia 
de que: 

i) si se declara un periodo de control por primera vez des
pués de un intervalo durante el cual no haya habido limita
ción de las exportaciones. la cifra para los fínes de este pá
m¡Jo será de 5.000 toneladas: y 

ÍÍ) el Consejo por mayoría repartida de dos tercios po
drá reducir la cantidad requerida ' de 10.000 toneladas o de 
5.000 toneladas, según el caso, con respecto a cualquier pe
rtJ:¡do. 

e) Toda suma total de exportaciones autorizadas que en
trare en vigor no' cesara de regir durante el curso del pe,. 
riada al cual se refiere por la mera razón de que las existencias 
de la reserva .de estabilización llegas2D a ser menos de la Can
tidad minima de estaño metal requerida en virtud del pre
cctente inciso d) o cualquier otra cantidad que hubiese fijado 
en su lugar conforme al mismo inciso 

f) No obstante la susp2nsión de las operaciones de la re
serva de estabilización, .. conformt' a lo dispuesto én el párrafo 
cuarto del articulo IX o en el párrafO tercero del artículo X. 
el Consejo pOdrá declarar periodos de control y fijar las su
mas totales de exportacioDEs autorizadas. 

g) El Consejo podrá revisar cualqUier suma total de ex
portaciones autorizadas preViamente fijada con arreglo al in
ciso a) de éste párrafo. en la inteligencia, sin embargo. de 
que la suma total de exportaciones autorizadas no se podrá 
reducir durante .el periodo de control a Que se refiere . 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafO segundo del 
presente articulo, SI en virtud del Primer Convenio se hubiese 
fijado una suma total de exportaciones autorizadas para el 
períOdO del 1 de abril al 30 de junio de 1961 y la mi:;ma si
guiera en vigor a la expiraclón · del mismo, entonces 

1) Se ju¡\gará que el trimestre del 1 de julio al 30 de sep· 
tiembre de 1S61 ha sido declarado período de coptrol con arre
glo al presente Convenio: y 

ii) la suma total de las exportaCiones autorizadas parl' 
tal periOdo de control será la misma que se hubiere fijado en 
virtud del Primer Convenio para el período del 1 de abrll al 
30 de julio de 1951. salvo que el Consejo la revise de confor
midad con las disposiciones del presente artículo_ 

Teniendo presente que si el 3 de jUlio de 1961 las existencia.\! 
. de estaño metal en poder de la reserva de estabilización son 
inferiores a 10.000 toneladas, el Consejo examinará la situación 
en su primera reunión y si no llegase a una . decisión sobre la 
continuaCIón de la limitación de las exportaciones, el periodO 
referiGio dejará de ser un periodo de control. 

. 4. La suma total de las exportaciones autorizadas para 
cada periodo de control será repartida entre los paises pro
ductores proporCionalmente a los porcentajes que figuran en 
el Anexo A, o proporcionalmente a los porcentajes que figuran 
en cualquier cuadro de porcentajes modificados que pueda 
publlcarse con arreglo a lo dispuesto en el presente Convenio, 
y la cantidad de estaño asi computada para un país y un 
perlado de control determinados ' constituirá la suma de las 
exportaciones .autorizadas para ese pais durante dicho período 
de control. 

5, Si después de la entrada en vigor del presente Conve
nio algún pais lo ratifica. ' 10 acepta, notifica su intención de 
ratificarlo o aceptarlo. o se adhiere a él en calidad de paja 
productor, el Consejo señalará el porcentaje que le correspon
da y determinara de nuevo aritméticamente los porcentajes que 
correspondan a todos los demás países productores participan
tes en proporCión a sus porcentajes corrientes 

6. al El Consejo revisará los porcentajes asignados a 101\ 
paises productores y los determinará de nuevo de conformidad' 
con las disposiciones incluidas en el Anexo O del presente 
Convenio ; teniendo preSEnte que no se reducirá el porcent.aje 
correspondiente a ningún país productor durante ningún pe. 
rIodode doce meses en más de una décima parte del porcen. 
taje que le cprrespondíese al comenzar dicho período. 

b) El consejo podrá modificar de tiempo en tiempo las 
dispOSiciones del Anexo O por mayoría repartida de dos ter
cios, y las enmiendas que decida tendrán la misma validez 
que si estuvieran incluídas en dicho Anexo. 

c) Los porcentajes obtenidos según el procedimiento esta· 
blecido en los incisos a) y b) de este párrafo se · publicarán y 
surtirán efecto el primer día del tri~estre siguientes a la 
fecha en que el Con~ejo to'me la decisión. en sustitución de 

Jos porcentajes que figuran en la columna 2) del Anexo A. 
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7. a,) No obs.tante lne · lo dispuesto en el plrrato cuarto de 
este articulo. el Consejo,sejo,. con el co~tlll1lento ' del pata pro
ductor interesado, podrá Drá reducir el porcentaje del total de ' 1aa 
exportaciones autorizadas ,da,s que correspopde a dicho paú! ycUs
tribuir la cantidad asl reí' reducida entre el resto de ' los prOduc
tores. en proporc1ón con con los porcentajes correspondientes a 
cada uno de ellos o. si lasí las circunstancias lo exigieren, en otras 
proporc1ones. .. 

b) La cantidad de esta estaflo determinada de confonnldad con 
las .. dlsposiciones del inctmlclso QJ de estepán'afo para cada país 
productor durl!-nte un perperfodo cualqu1era de control se consl. 
derará, para lós fines de de este articulo, . que · COnstltUYIl la suma 
de exportac1ones autorizai7.a.das para ese · país durante . el . citado 
perladO de control . 
. 8. a) . SI durante UD un determinado peri~ de control, un 

. país productor estima ' que que probablemente no &atará en condi· . 
clones de exportar la C&ll cantidad de estaflo que le corresponde 
en virtud de la ' suma da de sus exportaciones autorizadas para I 

aquel perlOdo de controltrol, tendrá la obltgaclón de cursar una 
declaración en este sentimtldo a! Consejo a la brevedad posible 
y, en todo caso, dentro ro del mes OJvIl Blguiente a la fecha en 
que haya entrádo en viyigor taJ suma de exportaciones auto
riZadas. 

b) En caso de que .eJ el consejo haya recibido Una declara· 
clón en este sentido .Qestestlme que un país productor cualquiera 
no. estará probablementmte en condiciones de exportar durante 
un determiliadb perlododo de control 'la cantidad de ·estaflo Que 
le corresponde en vtrtud.\ld de \a suma de sus expOrtaciones au· 
torlzadas, el Consejo pod podrá aumentar la suma total de las 
exportaciones autorizadaaqas para dicho perlOdo de control en una 
cantidad que, a su julctolclo, garantice que la suma total de ex· 
portaclones autorizadas '.as será efectivamente eXportada. 

9. a) Las exportaclatCiones netas de estafio de cada país pro
ductor durante cada per\!leriOdo de control se limitarán a la suma 
de exportaciones autoriza'dzadas para. dicho pafs durante el men
cionado perlOdo de contI:a:trol, salvo en lo que -el presente articulo 
dispone de otro mOdo. o. 

b)Sl, no obstante 12 10 dispuesto en el anterior inciso a). 
durante cua.lquler perlodrlOdo de control las ' exportÍ!.C1ones netas 
de estaflo de 'un país preproductor excedieran en más de un 6 por 
100 de su suma de exparportaclones autorlzada.s pata ese periodo, 
el Consejo podrá reclamamar al país Intereaado una contrlbuclón 
adicional a la reserva rl¡; el: estabWzacl6n no superior a la canti
dad excedente. Esa contlmtribuclón se efectuará en estaflo metal 
o en numerarlo o en Ja:Jas proporciones de estaflo metal y de 
numerario que decida el el Consejo y antes de la fecha ofElchas 
que el Consejo fIJe. De · te decidirse Que una parte de la contribu
Ci6n se aporte en numemerario, esa parte se Calculará al precio 
mfnImo corriente en la la fecha de la decisión del Consejo. De 
decidirse que una partec~ de \a contribucl6n se aporte en estaflo 
metal, esa parte no seráserá. adicionaI, sino que se ' conslderarár In· 
cluida en la suma de He las exportaciones autorizadas del país 
interesado. para el penor1odo de control durante el cual seapor
te la contribución. 

' c) SI, no obstante lo lo dispuesto en el inelao a) de eate pá
nato, el total de lss. e%p~'lt'Qort.tl,Q\ones netas de estáflo .de un pais 
productor durante cuatraatro perlOdos de control COJlSej:Utlvos fu,ere 
superloT en mB.a ~\ \, 1,:1 por 100 al conjunto de aus sumas .dE' 
exportaciones autorizadadas para d1chos periOdos, la.suina de 
las exportaciones autorbrlzadas de aquel pa!s' durante cada uno 
de los cuatro periodos :as de control subsiguientes podrá ser re
ducida en una cuarta palpartedel conjunto del tonelaje excedente 
o, si el Consejo asilo de deCide, en una fracción mayor, pero no 
superlor a una mitad dd de cUcho tonelaje. Esta reducción surtirá. 
efecto a partir del ¡lerladfodo de control Blguiente a aquél durante 
el cual el Consejo tomamaro la dec1s1ón. 

.. d) 81 después de cusualesqulera de dichos cuatro periOdos de 
control consecutivos (d'durante Jos cuales el total de las expor
tacioneS netas de estaruío de UR pafa excediere de la suma de 
exportaciones autor1zacadas según se prevé en él inciso c) de 
este párrafo), el totanl de las exportaciones netas de estaño 
de ese pals durante otot.\'os cuatro perlodos de control consecu
tivos fuere superior a! a! conjunto . de las sumas totales expor
tables autor1zad88 paral.l:a. dichos perlodos de control, el Consejo, 
además de limitar la Sa' S\lma de exportaciones autorizadas de 
dicho país, de conformtdmldad con lo dispuesto en el Inciso c) de 
este párrafo, podrá prlvprivarlo de una parte-que la primera vez 
no podrá ser superior ror a la lJl1tad-de su .derecho a participar 
en la liquidación de \ala reserVa de establl1zaclón. En tOdo . mo-' 
mento, y bajo los térDérmlnos y condiciones Que determine, el 
Consejo podrá restltulrtár al citado pafa la parte de los derechos 
que le hayan sIdo retl1'ft1raQos de esta manera. . 

: e) Un país que hajal.ya excedido 1& suma de BUS exportaciones 
autorJzadaa de estado Cll o cualquier otra suma autorizada en vir· 

tud de' las dlsPOlJlciones de este articulo, tendrá la obligación 
de tomar las medidas necesarias, a la brevedad posible, para 
subsanar la infracción del presente Convenio; y el Consejo, 
al adoptar una declSlón con arreglo a este párrafo. tendrá en 
cuenta' el hecho de no haber tomado tales medidas o la demo
ra en hacerlo. 

10. a) Siempre que por motivo de la determinación o mo
dificación de los porcentajes de un país productor o por retiro 
de un país proquctor, la suma de los. porcentajes cese de ser 
Igual a ciento, el porcentaje de cada uno de los demás paises 
prOductores se ajustará proporcionalmente en forma Que per,o 
mita restablecer a cien el total de los porcentajes. 

b) El Consejo ' procederá a publicar a la brevedad pOSible 
el cuadro de porcentaje revisados que, para los fines del con
trol de las exportacioneS, entrará en vigor a I?artir del primer 
dia del periOdo de control siguiente a aquel en que se haya 
tomado la decisión de revisar los porcentajes. 

11.. Pata el mejor cumplimiento y aplicación del presente 
articulo, todo país productor adoptará las medidas que juzgue 
necesarias a fin de que sus exportaciones correspondan lo más 
exactamente poSible a su suma de,. exportaciones autorizadas 
para cada perlodo de control. ' 

12. Para los fines del presente articulo, el Consejo podrá 
decidir que las exportaclo~es de estaño de cualquier país pro~ 
ductor comprenden el contenido de estaño de cualquier mate
rial derivado de la producción minera del país de que se trate. 

13. En el caso de los paises que figuran en la columna 1) 
del Anexo C. se considerará que el estaño ha sido exportado 
si se han cumplido laS formalidades indicadas en la columna 2) 
de dicho Anexo, junto al nombre del país en cuestión, enten
diéndose que: 

1) El Consejo podrá enmendar de tiempo en tiempo lo 
dispuesto en el Anexo C con el asentimiento del país intere· 
sado, y estas enmiendas surtirán efecto como si estuvieran 
incluidas en el Anexo C; 

11) si de cualquier pals prOductor se exportara estaño por 
algún método no previsto en la columna 2) del Anexo C, el 
Consejo decidirá si dicho estaño se considera como exportado 
para los fines del presente Convenio y, en caso afirmativo. el 
momento. en Que considerará que se ha. efectuado dicha ex· 
portaclón. 

14. Los periodos de control para los cuales se hubieren fi. 
jada sumas totales de exportaciones autorizadas con arreglo al 
párrafo segundo del · articulo VII del Primer Convenio, al Igual 
que las sanciones Que' se hubieren Impuesto . con arreglo a los 
párrafOS séptimo o noveno del articulo VII del Primer Con
venio. se conslderaráli fIJados o impuestos en virtud del pre
sente articulo. 

16. a) El Conseja, cuando considere que se cumplen las 
condiciones establecidas en el Anexo D, podrá, por mayorla 
repartida de dos terciOS, autorizar la exportación (denominada 
en lo sucesivo exportación especial) de una cantidad determi
nada de estaño, aparte y además de la suma de exportaciones 
autorizadas a. que se hace referencia en el párrafO segundo del 
presente articUlo. -

b) El ' Consejo podrá, por mayorla repartida de dos ter
cios, Imponer a una exportación e/ipecial las condiciones que 
estime necesarl.as. 

c) De cumplirse las disposiciones del articulo XII y las 
condiciones Impuestas por el Consejo, no se tomará en cuenta 
la exportación especll!-l al ' aplicarse las dísposiciones de los 
párrafOS séptimo o no"veno del presente artículo. 

d) El Consejo podrá, por mayorla repartida de dos ter
cios, modificar en todo, momento las condiciones establecidaS 
en el Anexo D; no obstante. ninguna de tales modificaciones 
podrá redundar en perjuicio 'de cualquier operación hecha por 
un país conforme a una autorización otorgada y a 188 condi
ciones ya Impuestas en el presente párrafo. 

16. . a) CualqUier país productor podrá hacer depósitos es
peCiales de .. estaño meta! cpn el Gerente Los depósitos espe
ciales no se considerarán como parte de la reserva de estabi
lización ni estarán a disposición ·del Gerente. 

b) 'Un país prOductor que Informe al Consejo de su in
tención de hacer un depósito especial de estaño metal proce· 
dente del propio p~empre que presente 188 pruebas que 
el consejo pueda reque¡.1r para Identificar el metal o los ~oli
centrados exportados con . el estaño metal que sea Objeto del 
depósito especlal-estarlo autorizado a exportar dicho metal 
él dichos concentrados ' además de cualquier suma de exporta· 
clones autorizadas Que se le pueda haber asignado con arregla 
al pá.rrafo cuarto del presente articulo y, a reserva del cum· 
pllm1entopor parte del pafa prOductor de las formalidadea 
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d.el articulo XII, los párrafos séptimo, octavo y noveno del 
presente articulo no se aplicarán a tales exportaciones. 

c) El Gerente podrá aceptar los depósitos especiales úni
camente en el lugar o en los lugares que determine el Con
sejo. 

d) El Presidente notificará a los países participantes el 
recibo de cualquier depósito especial. ' 
. e) El pais productor que haya hecho un depósito especial 

de estaño metal podrá retirar todo o parte de dicho depósito 
especial con Objeto de cumplir la totalidad o una parté . de las 
exportaciones autorizadas de cualquier período de control. En 
tal caso, la cantidad retirada del depósito especial se conside
rará que ha sido exportada a los efectos del presente articulo 
en el período de control en que se efectúe ese retiro. 

n En un trimestre no declarado período de control cual
qUierdepósito especial permanecerá libremente a 'dispc:mición 
del pais. que baya hecho el depósito,con sujeción únicamente 
a las disposiciones del párrafo séptimo del artículo XII. 

g) . Todos los gastos que directamente se hagan en rela
ción con un depósito especial serán por cuentá del pÍl.is Que 
efectúe dicho depósito. 

ARTícULO VIII 

Establecimiento de la reserva de estabilización 

1. De conformidad con las disposiciones del presente ar
ticulo, se constituirá y mantendrá una reserva de establliza
ción a la que los paises productores aportarán sus contribu
ciones. 

2. aY Las contribuciones de los paises productores en es
taño metal ascenderán a un total de 12 .. 500 toneladas y sus 
contribuciones en numerario equivaldrán ' a un total de 7.500 
toneladas de estaño metal. Estas contribuciones se harán el 
3 de julio de 1961 o en una . fecha posterior Que el Consejo de-
termine en su primera reunión. . 

b) El Consejo, en su primera reunión, podrá decidir que 
una parte . de las contribuciones que con arreglo al inciso a) 
de este párrafO deberían efectuarse en estaño metal se efectúen 
en numerario o que una parte de las contribuciones que debe
rían hacerse en numerario se efectúen en estaño metal. Si 
asl lo decide el Consejo, los paises productores tomarán dispo
siciones para cumplir dicha decisión dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que la misma se adoptare, o dentro 
de un plazo de mayor duración que determine el Consejo. 

3. ).,as contribuciones exigibles en estaño metal podrán 
efectuarse transfiriendo estaño metal de la reserva de ' estabi
lización constituida en virtud del Primer Convenio. 

4. Las contríbuciones ' a que se refiere el párrafo segundo 
de este articulo se dividirán entre los paises productores con
forme a los porcentajes que figuran en la columna segunda 
del Anexo A. 

5, a) Si el 1 de julio de 1961 o después de esta fecha -un 
pais prodúctor ratifica, acepta o notifica su intención de ra
titl.car o aceptar el presente Convenio, o se adhiere al mismo, 
el Consejo determinará su contribución ateniéndose a los por
centajes que figuran en la columna 2) del Anexo A, tal como 
hayan sido señalados o determinados de nuevo con arreglo 
al párrafO quinto del articulo VII. 

b) Las contribuciones . determinadas de conformidad con 
el precedente inciso a) deberán efectuarse en la fecha en que ' 
se depOSite el instrumento. 

c) El Consejo podrá fijar reintegros abonables a los otros 
países productores, los ' cuales no excederán en conjunto de la 
cuantia de cualquier contribución recibida con arreglo al in

. ciso a) de este párrafo, y si decide que estos reintegros, en 
,su totalidad o en parte, se abonen en estaño metal, podrá 
aplicarles las condiciones que juzgue necesarias. 

6. a) El Consejo podrá tomar en préstamo para los pro
pósitos de la reserva de establizaci6n, y bajo ¡arantia de los_ 
certificados de estaño en poder de esta . reserVa, la suma o 
sumas que juzgue necesarias, siempre que la cantidad máxima 
a que asciendan tales préstamos haya sido aprobada por una 
mayoria de los votos emitidos por los paises consumidores y 
por todos los votos emitidos por los paises productores. 

b) El Consejo, por mayoría repartida de dos tercios, podrá 
concertar cualesquierlL otros lLrreglos que estime conveniente 
para tomar fondos en préstamo en relación con la reserva de 
estabilización, teniendo presente que no se impondrá obliga
ción alguna a ningún pais partiCipante como consecuencia del 
presente inciso sin el consentimiento de ese País. 

7. a) Cualquier pais participante · podrá aportar, con el 
consentimiento del Consejo y en las condiciones que éste im
ponga, contribuciones voluntarias a la reserva de estabiliza
ción, en numerlLrio, en estatio metal, o en ambas forma.s. 

b) El Presidente del Consejo dará cuenta a los paises par
ticipantes del recibo de cualquier contribución voluntaria as! 
aportada. 

c) A solicitud de un pais participante, el Consejo podrá 
en cualquier momento reintegrar a dicho pais la totalidad o 
una parte de la contribución voluntaria que haya aportado a 
la reserva, de estabilización. Cuando esos reintegros, en su to
talidad o en parte, se hagan en estafío metal, el Consejo podrá 
aplicarles las condiciones que estime necesarias. 

8. a) El pais productor que, a los efectos de aportar una 
contribución prev~ta en este artículo, desee exportar reservas 
situadas en su territorio, podrá solicitar del Consejo la auto
rización de exportar la cantidad que desee, aparte y además 
de las exportaciones a que, en su caso, se halle autorizado 
conforme al artículo VII. 

b) El Consejo examinará toda solicitud de esa índole y 
podrá aprobarla con SUjeción a las condiciones que considere 
neceslLfias. 

c) Siempre que se satisfagan esas condiciones y se presen
ten las pruebas que el Consejo pueda requerir para identificar 
el metal o los concentrados exportados con el estafío metal 
entregado a la reserva de estabilización, no se aplicarán los 
párrafos séptimo, octavo y noveno del articulo VII a dichas 
exportaciones. 

9. El Gerente sólo pOdrá aceptar las contribuciones en esta
fío metal en los almacenes oficialmente reconocidos por la Bolsa 
de Metales de Londres o en el lugar o lugares que determine 
el Consejo. 

10. a) Si un país productor no cumple las obligaciones 
previstas en el presente articulo. el Consejo podrá privarle te
talmente o en parte de los derechos y prerrogativas que le 
confiere el presente Convenio y podrá requerir a los demás 
paises productores que cubran el correspondiente déficit en 
numerario o en estafío metal, o en parte en numerario y en 
parte en estaño metal. 

b) Cuando parte del déficit que haya de cubrirse sea en 
estaño metal, los paises productores que cubran ese déficit es
tarán autorizados para exportar las cantidades de ellos reque
ridas. aparte y además de las exportaciones a que se hallen 
autorizados con arregló al articulo VII. Con sujeción a la 
presentación de las pruebas que el Consejo pueda lequerir para 
identificar el metal o los concentrados exportados con el estaño 
tnetal entregado a la reserva de estab1llzación, los párrafos 
séptimO, octavo y noveno del artículo VII no se aplicarán 
a dichas exportaciones. 

c) En todo . momento y bajo las condiclones que ttje, el 
Consejo podrá: 

1) deClarar -que la infracción ha sido subsanada; 
ti) reintegrar al país interesado el disfrute de sus dere

chos y perrogativas, y 
111) restituir las contribuciones adicionales entregadas por 

los demás ' paises productores, de conformidad con el inciso a) 
del presente párrafo, junto con un interés del 5 por 100 anual, 
teniendo en cuenta que, con respecto a la partel de la contribu
ción adicional aportada en estaño metal, dicho interés se 
calculará sobre la base del equivalente en numerario, al precio 
de liquidación del estafío metal en la Bolsa de Metales de 
Londres en la fecha · de la decisión adoptada por el Consejo 
conforme al inciso a) del presente párrafo. Cuando en su to
talidad o en parte esos reintegros se hagan en estaño metal, 
el Consejo podrá aplicarles las condiciones que estime nece
sarias. 

11. a) A los efectos . del presente articulo, cualquier parte 
de una contribución efectuada en numerario será considerada 
eqUivalente a la ' cantidad de estaño metal que se hubiese po
dido adqufrir al precio minimo en vigor: 

1) cuando se trate de las contribuciones aportadas con arre
glo al párrafO segundo del presente · articulo, en la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio; 

11) cuando se trate de las contribuciones aportadas con 
arreglo al párrafO quinto del presente articulo, en la fecha en 
que se depOSite el instrumento, y 

111) cuando se trate de las contribuciones voluntarias apor
tadas con arreglo -al párrafO séptimo del presente articulo, en 
la fecha en que el Gerente haya recibido dicha contribución. 

b) La parte de cualquier contribución aportada en estaño 
metal será de cinco toneladas o de un múltiplo de esta cifra. 
y, en caso necesario, se hará un ajuste en numerario con res
pecto a. cualquier tracción de cineo toneladas. 
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ARTíCULO IX 

Gestión 11 funcionamiento (le la reserva de estabilización 

l. AtenEndose a las instrucciones que le dé el ConseJo, 
el Gerente sera responsable dsl funcionamiento de la' reserva 
de estabilización y, en particular, de las operaciones de com
pra, venta Y, mantenimisnto de las reservas de estaño, con 
arreglo ~ lo dispuesto En El presmte artículo y en el artículo XL 

2. SI El prc:clO del estaño al contacto en la Bolsa de Meta
les de Londres: 

" a) es i'Sual _o superior al precio máximo, el Gerente, si 
' dispone de estano para venta al contado, ofrecerá dicho es
ta?ü en venta en la Bolsa de Metal2s de Londres al precio 
maxlmo, hasta que el precIO al contado En la Bolsa de Meta-

-les de Londres ?Ca inferior al precio máximo, o se agote el 
estaño de que dlspon:;a para la venta al contado' 

b) se halla situado en el sector superior de la 'escala entre 
-'¡os precios mínimo y máximo, el G::rcnte podrá vender estaño 
,- al contad~ en la Bolsa de Mstalss de Lon:ires al precio del 
mercado SI lo considsra necesario, para evitar que se prodtlzca 
un alza demasiado brusca del precio del mercado; , 

c) se halh situado ~n El sector modio de la escala entre 
los precios minimo y máximo, el Gerente no comprara ni ven
derá, salvo que el Consejo decida otra cosa; ' teniendo presehte 

,que durante cualquier perfodo, que no sea un psriodo de con
trol, esa decisión habrá de adoptarse por mayoría repartida 
de dos tercios; 

d) se halla situado en el sector Inferior de la escala entre 
~8 precios minimo y máximo, el G€l).ente pOdrá comprar esta
no al contado en la Bols:l de Mztales d~ Londres al precio del 
mercado, si lo considera nEG2sario, para evitar una baja de- ' 
masiado brusca dd precio del mercado; 

e) es i:sual o inferior al precio minimo, el Gerente, si dis
pone de fondos, hará ofert?s de compra de estaño al contado 
,en la Bolsa de Metales de Londr2s al precio mínimo hasta que 
-el precio al contado en la Bolsa de Metales de Londres sea 
:l>uperior al pre~io mínimo, o hasta que se agoten los fondos 
de que disponga. 

3. a) , Cuando en virtud de lo dispuesto en el párrafO 8e
gw1do del presente artículo, el Gerente pueda comprar (o ven-

" der, según sea el casO) estaño al contado en la 130lsa de Meta
les de Londres, podrá comprar (o vendsr, según sea d caso) 
estaño a plazo en la Bolsa de Metales de Londres, o comprar 
(o vender, según sea el caso) estaño al contado o a plazo en 
,cualquisr otro mercado de estaño reconocido; no obstante lo 
anterior, el Gerente no podrá comprometerse en transacciones 
'a plazo a menos que las mismas se cumplan antes de .la ex-
piraCión del presente Convenio. " 

b) Ji:l Consejo podrá autorizar al Gerente a comprar o ven- , 
der estaño a las reservas no comerciales de un gObierno .o a 
venderlo por cuenta de las mismas 
, 4. a) No obstante lo dispuesto. en los incisos al y c) del 
párrafo segundo del presente artículo, el Consejo podrá sus
pender las operaciones de la reserva de estabilización si. en 
su opinión, el cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
Gerente en virtud de esos incisos no ha de conseguir los pro
pósitos del presente Convenio. 

b) Cuando el C01).sejo no se halle reunido, la facultad de 
suspender las operaCiones con arreglo al anterior inciso a) 
corresponderá al Presidente. 

c) , En todo momento, el Presidente podrá revocar una sus
pensión que haya decidido en virtud de la facultad que le otor
ga el precedente inciso b). 

d) Inmediatamente' después de que el Presidente haya de
cidido, en virtud de la facultad que le otorga el Inciso b) del 
presente párrafo, suspender las operaCiones de la reserva de 
estabilización, convocará a una reunión del Consejo, con el 
fin de deliberar sobre tal decisión. Dicha reunión se celebrará 
dentro de los catorce dfas sigUientes a la fecha de la suspensión. 

e) En caso de que el consejo haya suspendido las opera
ciones de la reserva de estabilización. de conformidad con el 
inciso a) dé! presente párrafo, el Presidente convocará a una 
reunión del Consejó, con el fin de examinar la decisión. Dicha 
reunión se celebrará dentro de las seis semanas Siguientes .a 
la fecha de la suspensión. ' 

'f) Al deliberar Sobre la decisión, el Consejo pocirá con
firmar la suspensión hecha con arreglo a los incisos a) o b) del 
pr~sente párrafO o, en caso de que el Presidente, de conformi
dad con el inciso cl del pres:mte párrafo, haya revocado una 
suspensión, podrá restablecer la suspensión. Si el Conseja no 
llegare a nin:suna decisión, se reanudarán o continuarán, según 
aea el caso. las operaCiones de la reserva de estabilización. 

• 
g) CualqUier suspensión de las operaciones de la reserva 

de estabilización será examinada por el Consejo a intervalos 
no mayores de seis semanas. Si en cualquiera de tales reunio
nes el, Cons~jo no llegare a ninguna decisión favorable a que 
contmue la suspsnslOn, se reanudarán las operaciones de la 
reserva de estabilización. 

5. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, cuando 
el Gerente n~ disponga de fondos sufiCi311tes para los gastos 
de las .operaCIOnes, el Consejo podrá autor'izarle para vender 
al precIO corriente del mercado las cantidades de estaño ne
cesarias para hacer frente a tales gastos. 

ARTÍCULO X 

Modificaciones de los tipos de cambio 

.. 1. a) El ~residente podrá convocar, o cualquier país par
ticipante _ po:ira solicitar del Presi:iente Que convoque, a una 
reunlOn mmediata del Consejo para examinar los precios mí
nimo y máximo, si el Przsidente o el pais participante, según 
sea el caso, estiman que es ,nscssario hac2rlo en vista de lás 
fluctuaciones de los val 01' es relativos de las monedas naciona
les respscto 'de los tipos de cambio que regían en la fecha en 
que el presente Convenio quedó abierto a la firma. 

b) La convocación de las reunio::les con arreglo al inciso 
al del presente párrafo se podrá notificar con m2nos de siete 
dias de antelación. 

2. En hs condiciones indicadas en el inciso al del pá~ra
fa primero del pres2nte articulo, el Presidente, en espera de 
la reunión del Consejo suspenderá provisionalmente las opera
ciones de la res~rva de estabiliz:lc1ón si en su opinión dicha 
suspensión es n~c2sarh para evitar que las compras o ventas 
de estaño por el Gerznt:! alcancen un vo!umzn que puedá ser 
perjudicial a los fin~s del pres2nte Convenio. 

3. El Consejo podrá decidir o confirmar la suspensión de 
las operaciones de la r2::;3rva de estabiliza::ión, de conformidad 
con el pres:mte articulo. Si el Conseja no llegare a ninguna 
decisión se reanudarán las cperacion~s de la re¡¡erva de esta
bilización en el caso de que hayan si:io provisionalmente sus. 
pendidas. 

4. Dentro de los treinta días sigUientes a , la fecha en Que 
decida o confirme la suspenci6n de las opara::ioncs de la ré
serva de estabilización, de conformidad con el pr2sente articulo, 
el Consejo eXaminará si procede fijar precios mínimo y máximo 
provisionales y podrá fijar esos precios mínimo y máximo pro
viSionales. 

5. Dentro de 106 noventa dlas sisulent~s al establecimien
to de los precios mínimo y máximo provisionales, el Consejo 
revisará esos precios y podrá, por 'mayo,rla reparti:l.a simple, 
fijar IJ.uevos precios mínimo y má;¡imo_ 

6. Si el Consejo no llegare a d~terminar les preclo3 minimo 
y máximo provisionales, de conformi:!ad con el párrafo cuarto 
del ,presente articulo, podrá determinar, en cualqUier reunión 
ulterior, los precios minimo y mál:lmo que haJrán de regir. 

7. Las operaciones de la reS2rva de estabilización se reanu· 
darán , sobre la base de los precios minimo y máximo que se 
hayan fijado con arreglo a los párrafos cuarto, quinto o sexto 
del presente articulo, según sea el caso. 

ARTiCULO XI 

Liquidación de la reserva de estabilización 

l. Al fijar, conforme a lo dispuesto en el artículo VII, la 
suma total de exportacionzs autorizadas para cualquier período 
de control, el Consejo tendrá en cuenta, en caso necesario, la 
conveniencia de reducir la cantidad de estaño metal en poder 
de la reserva de estabilización en la fecha de expiración del 
pres'ente Convenio, y la suma total de las exportaciones auto
rizadas podrá ser fijada, si el Consejo así lo decide, en una. 
cifra Inferior a la que habrá señalado el Consejo en ' otras 
circunstancias para ese periodo. 
, 2', Atmiéndose a las instrucciones que le dé el Oonsejo, el 
Gerente podrá vender a cualquier precio corriente del mercado, 
siempre que no sea inferior al preciO mínimo, cantidades de 

, estaño metal de la reserva de estabilización igualES a las can
tidades en que el Consejo haya reduci:l.o las sumas totales, de 
las exportaciones autorizadas con arreglo a lo dlspuesto en el 
párrafo primero ~el presente articulo_ 

3. A partir de la fecha de expiración del presente Convenio 
cesarán to:l.as .las operaciones de h:í reserva de estabilización 
con arreglo al artículo IX. En lo sucesivo, el Gerente se abs
tendrá <;le comprar estaño metal, y pod!á vender estaño metal 
únicamente de conformida.d, con lo estipulado en los párrafos 
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quinto y séptln;lO del presente articulo, o cuando se lo autorice 
el Consejo conforme al párrafo cuarto del presente articulo 

4. A menos que el Consejo de tiempo en tiempo adopte 
decisiones distintas de las mencionadas en los párrafOS quinto, 
sexto y séptimo del presente articulo, el Gerente adoptará las 
medidas que, en relación con la liquidación de la reserva de 
estabilización, se enuncian en los párrafOS quinto, sexto, sépti
mo y octavo del presente articulo. 

5. Lo antes posible después de la fecha de expiración del 
presente Convenio, el Gerente. de conformidad con las dispo
siciones del presente articulo preparará un presupuesto de ' to
dos los gastos relacionados con la liquidación de la reserva. de 
estabilización y reservará del saldo de la cuenta de la reserva 
de estabilización la suma que a su juicio sea necesaria para 
hacer frente a dichos gastos. Si el saldo de la cuenta de la 
reserva de estabilización . no fuera suficiente para cubrir dichos 
gastos, venderá la cantidad ~e estaño · metal necesaria para 
obtener la suma adicional requerida. 

6. a) Con sujeCión a las estipulaCiones del presente Con
venio. y de conformiQad con las mismas, se reembolsará a cada 
pals contribuyente su · parte en la reserva de estabilización. 

b) Para, señalar la parte de la reserva de estabilización 
que corresponde a cada pais contribuyente. el Gerente adop
tará el siguiente procedimiento: 

i) Las contribuciones a la reserva de estabilización de 
cada pais contribuyent~xcluyendo cualquier contribución vo
luntaria o parte de una contribución voluntaria que se haya 
aportado con arreglo al inciso a) del párrafo séptimo del ar
ticulo VIII y que haya sido reintegrada de conformidad con el 
inciso c) del mismo párrafo-serán evaluadas y a este efecto 
cualquier contribución o parte de contribución aportada en 
estaño metal por un pais contribuyente se calculará al precio 
minimo en vigor en el momento en que se hizo la contribución, 
y se agregará a las contribuciones totales hechas en numerarlo 
por dicho país. 

11) El valor de todo el estaño metal en poder del Gerente 
en la fecha de expiración del presente Convenio será calcula
do al precio de liquidación del estaño al contado en la Bolsa 
de Metales de Londres en esa misma fecha y el Importe de 
dicho valor se sumará al total del numerario en poder. del Ge
rente en dicha fecha, después de reservada la suma prevista 
en el párrafO quinto de este articulo. 

iü) Si la suma total obtenida con arreglo a la cláusula 11) 
del presente Inciso es mayor que la suma total de todas las 
contribuciones aportadas . a la reserva de estabilización por 
todos los pai&es contribuyentes-calculadas de conformidad con 
la cláusula 1) del presente Inciso-, el excedente se dividirá entre 
los paises contribuyentes en proporCión a las contribuciones to
tales aportadas a la reserva de estabilización por cada uno de 
ellos. multiplicadas por el número de dias que dichas contribu
ciones hayan permaneCido a disposiCión del Gerente hasta la 
expiración del presente Convenio. A este fin, las contribuciones 
en estaño metal se calcularán de conformidad con la cláusula 1) 
del presente inciso y cada una de las contribuciones (en estafio 

, metal o en numerario) se multiplicará por el número de d1as que 
haya permaneCido a disposición del Gerente; y a los efectos del 
cálculo del número de dias que una contribución ha permane
cido a disposiCión del Gerente. no se incluirá el dia en que el 
Gerente recibió la contrlbuciOn ni el dla de la expiración del 
presente Convenio La cantidad. excedente asl asignada a cada 
pais contribuyente se sumará al total de las contribuciones de 
ese pais-alculadas de conformidad con la cláusula 1) del 
presente inciso. 

Teniendo en cuenta sin embargo que al calcular la asigna
ción de tal excedente cualquier contribución que haya sido 
sancionada se considerará como si no hubiera permanecldo a 
disposiCión del Gerente durante el periodo de la sanclón. 

Iv) Si la suma total obtenida con arreglo a la cláusula 11) 
del presente inciso es menor que la suma total de todas las 
contribuciones aportadas a la reserva · de estabilización por 

. todos los paises contribuyentes-calculadas de conformidad con 
la cláusula i) del presente Inciso-el déficit se dividirá entre los 
paises contribuyentes en proporción a sus contribuciones to
tales-calculadas ·de conformidad con la cláusula i) del pre
sente Inciso-y el Importe del déficit as! asignadO a cada pais 
Fontribuyente se reducirá .del total de las contribuciones de 
ese pais-calculadas de conformidad con la cláusula 1) del pre-
sente inciso. . I 

v) El resultado de los cálculos mencionados se considerará, 
en ' lo que respecta a cada pais contribuyente, la parte de ese 
pais en la reserva de estabilización. 

c) Con SUjeCión a las disposiciones del párrafo qUinto del 
presente articulo, el Gerente procederá entonces a aai¡Dar • 

cada pais contribuyente la parte que le corresponde (calculada 
de conformidad con lo expuesto) en el numerarlo y en el esta
ño metal a su disposiCIón; teniendo presente, sin embargo. que 
si un pais contribuyente ha sido privadO de la totalidad o parte 
de sus dlirechos a participar eq la liquidaCión en virtud de lo 
dispuesto en los articulos V, VII. VIII, XVII, XVIII o XIX 
del presente Convenlo,quedará excluido de este reintegro en 
la medida correspondiente y el remanente resultante se re
partirá entre los demás contribuyentes según lo dispuesto en 
la clásula Iv) del inciso b> del presente párrafo para la asig
nación del déficit. 

d) La proporCión entre el estaño metal y el numerarlo asig
nados a cada pais contribuyente según este párrafO será la 
misma para .cada uno de los paises contribuyentes. 

7. El oérente reembolsará seguidamente a cada pais con
tribuyente el numerario que se le haya asignado como resul
tado de las operaCiones mencionadas en el párrafO sexto del 
presente articulo. El ,Gerente: i) transferirá a cada pals con
tribuyente el estaño metal que se le haya asignado en 12 en
tregas mensuales en lo posible del mismo tonelaje. o 11) a op
ción de cualquier pais contribuyente, venderá la cantidad de 
estaño metal que corresponda a cualquier entrega y abonará 
al pais el producto neto de la venta. 

8. Cuando. de conformidad con el párrafO séptimo del pre
sente articulo. se haya liquidado todo el estaño metal. el Ge
rente distribuirá entre los paises contribuyentes, y en las pro
porCiones asignadas a cada pais con arreglo al ,párrafO sexto del 
presente articulo, cualquier saldo restante de la suma reservada 
en virtud del párrafo quinto del presente articulo. 

ARTicULO XII 

Beserv48 en los paises productores 

. . 1. a) Las reservas de estaño e~lstentes en cualquier pais 
productor que no hayan sido exportadas de conformidad con la 
definición del Anexo C no deberán exceder en ningún momen
to durante un periodo de control del 25 por 100 de la cantidad 
sefialada para esel pals en el Anexo E. . 

b) No se incluirá en dichas reservas el estaño que esté en 
camino entre la mina y el punto de exportación, tal como se 
define en el Anexo C. 

c) El Consejo podrá sustituir las firas del Anexo E por 
las exportaciones netas correspondientes a cualquier periodo ' 
consistente en cuatro trimestres consecutivos como minimci, 
siempre que ninguno de éstos sea un periodo de control. 

2. El Consejo podrá permitir que ciertos paises excedan 
durante periodos determinados al porcentaje estipulado en el 
inciso a) del párrafo primero del presente articulo y podrátm
poner condiciones con relación a la concesión de dicho per
miso. 

3. Cualquier aumento en el porcentaje aprobado con arre
glo al articulo XII del Primer Convenio y todavla en vigor a la 
expiración del mismo, asi como cualquier condición Impuesta-en 
conexión con ese Convenio, se juzgará que se han aprobado o 
Impuesto de conformidad con el presente Convenio a q)enos 
que el Consejo decida otra cosa antes del 31 de diciembre de 
1961 inclusive. 

4. Cualquier exportación especial autorizada por el Conse
jo de conformidad con las disposiciones del párrafO 15 del ar
ticulo VII, asi como cualquier depÓSito especial aportado con 
arreglo a las dispOSiciones del párrafo 16 del articulo VII se de
ducirán de la suma de reservas que, con arreglo al presente 
articulo, pueden mantenerse en el pais productor interesado 
durante un periOdo de control. 

5. a) En un pals productor, cuyo nombre figure en la 
columna primera del Anexo F . en el que Inevitablemente el 
mineral de estafio se extraiga de su yacimiento original du
rante la extracción del otro mineral mencionado en la colum
na segunda del mismo Anexo y donde, por esta razón. la limi
tación .de reservas descrita en el párrafO primero del presente 
articulo limitarla indebidamente la extracción de ese otro mi
neral, se podrán mantener reservas adicionales de mineral de 
estafio en la medida en que el Gobierno de tal pals certifique 
que el estaño de que se trata 1)a sido obtenido exclusivamente 
en asociación con ese otro mineral y que efectivamente se 
conserva en el pals. no obstante la proporción entre tales re
reservas adicionales y la suma total exportadora del otro mi
neral no podrá exceder en ningún momento de la proporCión 
que flgura en la columna tercera del Anexo F. 

b) Salvo con el consentimiento del Consejo, la liqUidaCión 
de dichas reservas adicionales no empezará sino después de 
haberse liquidado todo el estafio metal en poder de la reserva 
c1e. eatabWzación '1 en lo sucesivo no podrá disponerse de esas 
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reservas smo a razón de 1/40 parte de su totalidad o de 250 to
neladas por trim2stre, si esta cantljad es mayor; no obstante, 
el Consejo podrá auinentar la fracción o el tonelaje citados en 
este inciso, o ambas cosas 

c) Los paisEs mencionados en la columna primera del 
Anexo P, d2spués de consultar con el Consejo, elaborarán las 
normas convenientes para el mantenimiento. protección y con
trol dI! talos reservas adicionales. 

d) El Consejo, con el consentimeinto del país productor 
tnteresado, podrá enm2ndar los Anexos E y F. 

6. Cada pais productor enviará al Consejo, en ,los interva
los que éste Señale. declaraciones sobre las reservas de estaño 
que se encuentren en su territoriO y que no hayan sido expor
tadas según la definición del Amxo C. Dichas declaraciones no 
incluirán el estaño que esté en camino entre la mina y el 
purlto de exportación tal como se define en el Anexo C. Ade
más, estas declaraciones mostrarán por separado las reservas 
milntenidas en virtud de las disposiciones del párrafo quinto 
del p]sente articulo. . 

7. Cada país productor informará al Consejo. por lo 'menos 
seis eses antes de la expiración del presente Convenio, sobre 
4US planes para la liquidación de los depósitos especiales y de 
todas o parte de las reservas mencionadas en los párrafos pri
mero y segundo del presente articulo (con excepción de las 
reservas adicionales cuya liquidación se ri 'Se por las disposicio
nes del párrafo quinto del presente articulo) y procederá a 
celebra~ las consultas oportunas con el Consejo para buscar 
los medios más eficaces para efectuar tal liquidación sin oca
sionar una perturbación evitable del mercado del estaño y en 
consonancia con las disposiciones para la liquidación de la re· 
serva de estabilización con arre g-loal articulo XI. El pais pro
ductor Interesado tendrá debidamente en cuenta las recomen
daciones del Consejo. 

ARTícULO XIII 

Meataas que 'tUlbrán ae aaoptarBe en calo ae escasez ae estaño 

l . Si en cualquier momento el Consejo estima Que se ha 
prOducido o se teme que se produzca una escasez de estaño, 
pOdrá Invitar a los paisei lntereiados en el consumo o pro
ducción de estaño a Que presenten, dentro del plazo que fije 
y para el periodo que determine: 

1) Un cáloulo de sus respectivas necesidades de estaño duo 
rante dicho periodo; y 

ii) Un cálculo de la cantidad máxima de estaño que cada 
país podrá poner a dlsposiolón de los consumidores durante el 
inismo perlado. 

2. Sobre la base de estos cálculos. el Conseja comparará el 
total de las necesidades y el total de las disponibilidades pre· 
vistas para el periodo de que se trate. Tendrá \ también en 
cuenta el aumento o la disminución probable en las existen
ctas de estafio. Si el Consejo considera probable que se produz
ca una grave escasez de estaño, podrá <1lriglr a los paises par· 
tlcipantes recomendaciones: 

Í) Con miras a favorecer el máximo desarrollo <le la pro
ducción en los países productore¡;. 

ji) Con miras ~ gar¡¡,ntiz9,r a los Paises consumidores un 
repartp eq\lltatlvo de las cantldages de estaño metal disponible 
a UIl precio que no exceda del precio mlÍximo, en la iI),teligeI),
Qlll <le · que este precio podrlÍ ser modifica<lo de confor¡p.idad 
cQn lo dispuesto en los articulas VI y X. 

3. A estos efectos. el conseJo pOdrá comunicar a los paÍ/les 
13 lI),fQrmacl(¡n necesaria sobre el reparto oe la.s Cantidades en 
cuestión. 

ARTtcuw xIV 

Dt8Polltcíones complementarias 

1. Durante la vigencia del presente Convenio, los paiSeS 
Participantes harán todo lo posible y colaborarán Par!!. el lo
gro de los objetivos del Convenio. 

(2 Sin perjuicio del alcance general del párrafo primero 
'del presente articulo, los paises participantes oQservarán en 
particular las Siguientes condiciones: 

al Mientras haya disponlhles cantidades suficientes de es.
taño para satisfacer completamente su!! necesidades, no prohí
blrán ni limitarán el uso del estaño para determinados fines a 
J:!,1enos que talea propibicione!! o l1,mltacionea est~ autorizadas 

por el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio. 

b) Crearán oondiclOnes que permitan pasar a empresas ele 
gran rendImiento la prodUCCión de ' empresas de rendimiento 
menos eficaz y fomentarán la conservación de los recursos 
naturales de estaño evit.ando el abandono prematuro de los 
yacimientos; y 

cl No se desprenderán de sus reservas no comerciales de 
estaño sin hacer pÚblico su propósito con seis meses de ante
lación. El Consejo podrá consentir en que se reduzca este plazo 
de notificación. Al hacer pÚblico su propÓSito declararán 188 
razones de BU resolución, la cantidad que será librada. los 
planes para liqUidar el estaño, la fecha más próxima en que 
el estaño estará disponible y el plazo máximo durante el cual 
se espere complementar la liquidación. Esta liquidación pro
tegerá a los productores y consumidores contra la perturbación 
evitable de sus mercados habituales. A salicituddel Consejo 
o de cualquier otro país participante que estime tener intereses 
importantes en este asunto. un pais participante que . desee 
desprender de tales reservas procederá a las consultas oportu
llas para buscar los medios más eficaces a.. fin de evitar que los 
intereSeS económicos de los paises productores y de los paises 
consumidores resulten gravemente afectados. El pais partici
pante tendrá debidamente en cuenta todas las recomendacio
nes del Consejo sobre el particular. ' En caso de que la notift. 
cación se publicase en un momento en que no exista un pe
riodo de contrpl y que, con arreglo al articulo VIl. se d.eclarailll 
un periodo de control antes de la expiració!) del pla~o. el paf4 
partiCipante Que descare desprenderse <le las reservas c008ul
tará de nuevo con el COMejo. no oQstante cualquier consulta 
que hubie¡¡e Celebrado previamente, y estudiará de nuevo 111 
método de la liquidación t~niendo en clienta CualqUier recom~n
dación Que el Consejo le hiciere 'al respecto. 

ARTíCULO XV 

Condiciones equitativas de trabajo 

Los paises ParticipanteS declaran que, con objeto de ev1tar 
la baja de lo.s nivele¡¡ de vida y la introducción de faCtorel <le 
competencia desleales en el cOmerciQ mundial. pl'Ocul;"ará,Q 

. mantener normas justas en las condiciones de trllbajo \In la in
dustria del estaño. 

ARTíCULO XVI 

Pisposiciones relacionaaas qon la seguric1ac/. nq,qiQ1HLI 

1. Ninguna disposiCión del presente Convenio será. lnte .... 
pretada: 

al Como obligación de un pals participante de 'pr()POfclQ
nar informaciones c~ya divulgación serta, a s~ juicio, C;Qntr~rt. 
a los intereses eS2ncia12s de S\l seguridad; o 

b) Como obstáculo para que un paísparticlpante , ~dQpte. 
solo o con otros paises cualqUier medida que ¡¡, Su juJ((IO f~e~ 
necesaria para la protección de 10$ intereses esenc;:\a,les de 1$1,1 
seguridad cuando tales ¡p.ediq!1S: 

j) Se refieren al comercio de armas, munciones y mate
rial de guerra. o al comercio de otras mercancías y matel'iale. 
destinados, directa o Indirectamente, .al equipo del estableci
miento militar de cualquier pais; o 

ji) Se adopten en tiempo de guerra o en otros casos de 
emergencia de carácter Internacional; o 

e) Oomo obstáculo para que un pai~ pll.rUeipan'te pullda 
concluir o aplicar cualquisr acuer<1o intergubernamenta.1 (\1 ot.rO 
acuerdo concertado en nombre de un pais para los fines el!pe. 
clficados en el presente párrafo) que haya sido CQ[j.cluldo por 
las fuerzas armadas. o por cuenta de éstás, con el propósltQ 
de satisfacer las necesidades esenciales de la liegurldad n4!.cl~ 
nal de uno o varios paises particpantes en · tal acuerdo: o 

d) Como obstáculo para que Un paa Participantl! adOP~ 
cualquier medida para el mantenimiento de la pal" (l la 'elm>' 
ridad internacionales conforme a sus obligaciones contrai<Íae 
en virtud de la Carta de las Naciones UIlida3. 

2. Los paises participantes notificarán a la mayor breve
dad pOSible al Presidente del Consejo cualquier medida qUe 
adopten respecto al estaño, conforme a lo dispuesto en los in
cisos b), cláusula ji) o d) del párrafO primero del presente 
artículo. y el Presidente lo notificará a su vez a loa demá.1 
paises participantes 

3. Oualquier pais participante que estime que sus intere-
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leS ec.onomicosbaJo el presente Convenio han sido gravemen
te lesionados a consecuencia de medidas adoptadas por cual
quier otro o cualesquiera otros paises participantes que no 
sean medidas adoptadas en tiempo de guerra según lo dISpues
to en el párrafo primero del presente artíoulo. podrá presentar 
la correspondiente queja al Consejo. 

4. El Consejo. al recibir una queja de esta índole, pro
cederá al examen de los hECho s y por mayoría de los votos 
de que disponsan los paises consumidores y por mayoría de los 
votos de qu~ dispongan los países productores decidirá si son 
fundados los motivos que álega el país reclamante Y. en caso 
afirmativo. le autorizará a retirarse del presente oonvenio. 

ARTíCULO XVII 

Reclamaciones y controversias 

l. 'roda queja sobre una infracción del presente Convenio 
cometida por un pals Participante. y sobre la cual no se dis
pOnga naoa en otra parte del presente Convenio. será. a peti
ción del país reclamante. sometida al Consejo. el que deCidirá 
sObre el asunto. 

2. A petición de cualqUIer pais participante. toda contro
versia relativa a la interpretación o aplicación del presente 
Convenio será sometida al Consejo para su decisión. 

3. Cuando una controversia haya sido sometida al Conse
lo con arreglo al párrafo s~gundo del presente artículo. o cuan
do se haya sometido al Conseja una queja relativa a la inter
pretación o aplicación del presente Convenio con arreglo al 
párrafo primero del presente artículo. la mayoría de los paí
lle,¡¡ participantes o cualesquiera paises partiCipantes que dis
pongan por lo menos de un tercio de los v'btos en el Conseja 
p(>c,irán pe<iir al consejo que, despué¡¡ de detenido examen Y 
antes de tomar una deeisíOn. solicite sobre las cuestione" , en 
litigio la opinión del comité consultivo a que se refiere el pá
rrafo cuarto del presente articulo. 

4. a) A menos que el Consejo decida otra cosa po. una
nimidad Qe los votos emitidO&. el comité CQnsultivó se (lOtll' 
p~nc,irá de: 

i) Dos miembros deSignados por los paises productores. 
uno con competencia especial en las cuestiones que han dado 
lugar a la controversia y otro dotado de formación y expe-
riencia juridic~. .' 

H) Qos miembros designados por· los paises consumidores 
q1,le reúnan las mencionadas ' calificaciones; y . 

lii) Un Presidente elegido por unanimidad por los cuatro 
Ulienmros designados con arreglo a las cláusulas i) y iD o. en 
ca;,sQ de desacqerdo. designado por el Fresidente del Oonsejo. 

b) Los nacionales de los paises participantes podrán ser 
elegidos para formar parte del comité oonsultivo y los miem
bros seleecionados para tal fin actuarán a título personal y no 
reeibirán instrucciones de ningún Gobierno. 

c) El Consejo sufragará los gastos del comité t:onsultivo. 
5. La opinión del Comité consultivo y las razones que la 

motivan serán sometidas al Consejo y éste. tras tomar en 
consideración todos los elementos de Información pertinentes. 
dirimirá la controvelsia. 

6. Salvo cuando se disponga otra cosa en el presente Con
venio. no se declarará que un pa!s partiCipante ha cometido 
una infracción del presente Convenio a no ser que se apruebe 
una resolución en este sentido. Cualquier declaración de este 
~po espeCificará la naturaleza y la amplitud de la infracción. 

'7. Si. con arreglo al presente artículo. el Consejo considera 
Que \ln pais participante ha cometido una Infracción del pre
sente Oonvenio. podrá. a menos que se estipule alguna Qtr!\. 
sl!.nción en el presente Convenio. privar al país en cuestión de 
su derecho de voto o de cualesquiera otros derechos hasta que 
djcho p¡¡.i::; haya subsanado la infracción o haya cumplido 'de 
Qtro modo· sus obligaCiones. 

8. p. ·10S efectos del presente articulo se entenderá que «in
tracción del presente Convenio» Incluye la infracción de cual
quier condición. impuesta por el Consejo o el Incumplimiento 
de cu¡¡.lquier obligación impuesta por el Consejo a un pais 
plI.rtictpante de conformidad con el presente Convenio. 

ARTícuLO XVIII 

Enmiendas y suspensiones 

1. a) :¡¡:l Consejo. por mayoria, de do~ tercios de lQIS vptos 
de Que dispongl!.n los países productore!,! y por la mayoría dll 
dos tercios de los votos de que dispongan los países consumi· 
dores. podrá recomendar a los Gobiernos Contrat{l.ntes enmien
das al presente Opnvenio. l!lU su recomendación. el QonseJo 

prescribirá el plazo dentro del cual los Gobiernos Contratantes 
deberán notincar al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafía 
e Irlanda del Norte si ratifiean o aoeptan la enmienda recomen
dada. o si la rechazan. en nombre propio o en nombre de cual
quitir pais o territorio o cualesquiera paises o territorios que 
participen por separado en el presente Convenio. 

b) El Consejo podrá prorrogar el plazo que haya fijado de 
conformidad con el inciso anterior con respecto a la notifica
ción de la ratificación o aceptl1ción. 

2. Las enmiendas ratificadas o aceptadas por todos los 
paises participantes o en su nombre; dentro del plazo prescrito 
con arreglo al inciso a) o prorrogado con arreglo al Inciso b) 
del procedente párrafo primero entrarán inmediatamerite en 
vigor al recibir el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia 
e Irlanda del Norte la última ratificación o aceptación. 

3. No surtirán efeoto' las enmlerldas que no hayan sido 
ratificadas o aceptadas por los paises participantes que dis
pongan de la totalidad de los votos de los paises productores, 
o en su nombre, y por tos paises participantes que dispongan 
de dos tercios de los votos de los paises consumidores. o en su 
nombre. dentro del plazo preserito con arreglo al inciso a) o 
prorrogado con arreglo al inciso b) del párrafO primero. 

4. Si al finalizar el plazo prescrito con arreglo al Inciso a) 
e con arreglo al inciso b) del párrafO primero una enmienda ha 
sido ratificad¡¡. ,o aceptada por los paises que <;Iispongan de la 
totalld¡¡.d de los Votos de los paises produ~tores. o en IlU llPmbre. 
y POr los pa1.ses qUe Q.!spongan de dos tercios de los votos de los 
paises cQnsqmldore:¡. º en Su nombre: 

a) 01cha enmiel1c;!a entrará, en vigor para los paú>es parti
cipantes qUe hayan notificado SU r¡¡.tificación o a~eptaciÓn. o en 
nombre de los cuales se haya notificado la ratificación o la 
aCE:ptación, tres meses de/ipués de que el Gobierno del Rll!no 
Vnldo de Oran Bretaña e Irl¡¡.nda del Norte haya recll:¡ldo la 
última raUUcacl6n o aCeptación necesaria par¡¡. llegar a reunir 
la totalidad de los votos de los paises productores y los Q.Q,$ 
tercios de los votos de los paises consumidores. 

b) Una vez que haya entrll.do en vigor una enmienda. el 
Consejo determinará lo antes poslbl~ si la naturaleza de la 
enmienda exige q\l,e, !lo Partir de la fecha de sU entrada en vigor. 
con arreglo al inciso a) de este párrafo. se suspenda la partici
pl!.ciQn en el Convenio de los Paises consumidores que no la 
hayan ratiftcl!,Q.p o aceptado y com\lnicar¡i su decisi6n a todQ!! 
lQ/i palses participantes. Si el Co~ejo decide que la enmlend~ 
es de tal naturaleza. los paises consumidores que no la haYan 
rattnca,clo o 3cept¡¡.do comunicarán al Consejo dentro, del mes 
&lguieute !lo dic.1;1l\ r;!ecisl6n Si siguen cOl1siqer¡¡.ndo inacept¡¡,ble 
li!. enmienQa. y quedarán ~qtomátic¡¡.mente suspendidos r;te liq 
pa.rticlpación ep el convenio los paises que as! lo hag¡¡,n; eOIl 
1110 ~alved.ad de que si Un país consumidor cu¡¡.lquiera demue¡¡tra 
satisfactorIamente al Consejo que no le na sido posll;¡le ratificar 
o Q.ceft!\r Una enmlellQa. ¡mtes de SU entrada en vigor eon arre
glO a Incillo a) 4e e~te p¡írrafo. en virtUd de dificultades ~ ca.. 
.ácter constltuclonllol. el Oonsejo poc\rá ¡¡.plazar la suspe~lóu 
nastll. que esas dificultades n¡¡.yan sido vencidas y el pa!i con
sumlQor haya Q.otifica,do su ctecislón al oonseJo. 

e) El Consejo podrá decidir la reintegración de los p~el} 
CQP&\lmlgpteli q\le bayan Sido lluspendidO/i con arreglo al Illcl
sp b) de este píuTlllo. ep. 10$ términos Y condicion~1i que jij~gul! 
eqult~tívos. 

(j. eu lID pa1$ eOJlS\lmidQr e¡;tima que sus intereses resul
tanln perjudicados por unlj. enmiend¡¡. determinada. podr~ co
municar su retiro del Convenio al Gobierno del Reino Unir;to 
de Gran Bretllfia e Irlanda del NOlte ante!! de la expiración 
cteJ pla:¡¡o prescrito qe conformidad con el inciso a) o prorro
gadO con arreglo al mciso bl del párrafo primero del presente 
articulo o de cualquier ·otro plazo anterior a la suspensión de 
un p~ consUJIlidor con arreglo a lo dispuesto en el In.ciso b) 
del párra!p c\l,arto q\ll llresente artiCUlO; este retiro entrará en 
vigor en la misma tecQa Q~e la enmienda. o en la fecha fijada 
para la suspensión.. a dlsoreción del pais interesado y según éste 
lo baya notifio~o. 

6. Toda enmienda al presente articulo surtirá efecto única
mentf;l a condlcióQ de ser ratitlcada o aceptada por: todos los 
Pl!o~s participante,. Q en su nombre. 

7. El Gobierno qel Reino Unido de Oran Bretafia e Irlan. 
da del Norte notificará a todos los Gobierno interesados '1 al 
Consejo el reeibo de lo¡ instrumentos de ratificación o acepta
cjpll, de oonformiQ(l.d con .10 diap\lesto en el párrafo primero ctel 
Pl'esentI'J articmlo. y la entrada · en . vigor de una enm.ien.da. dll 
conformidad CQa 10 dispues~o en el párrafo segundo. en el 
inciso a) d.el párrafo Cluano " en el párrl1fo selto del pr~ente 
art1c:WQ. 
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8. Las disposiciones del presente articulo no afectarán nin
guna facultad concedida con arreglo al presente Convenio para 
enmendar o ampliar cualquier Anexo del presente Convenio. 

ARtiCULO XIX 

Retiro 

1. Un país participante que se retire del presente Conve
nio durante el período de su validez, excepto: 

í) Si obra de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del Articulo XVI o en el párrafo quinto del Articu
lo XVIII, o 

ii) Si, después de por lo menos un afio de haber entrado en 
vigor el Convenio, comunica con una antelación mínima de 
doce meses al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda del Norte su Intención de retirarse, no tendrá derecho 
a partiCipación alguna en el producto de la liquidación de la 
reserva de estabilización. conforme a lo dispUesto en el Articu
lo XI, ni en los demás haberes del Consejo a la expiración 
del presente Convenio, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo XX. 

2. Ningún pais consumidor, cuya participación en el pre
sente Convenio haya sido suspendida con arreglo a lo dispues
to en el inciso b) del párrafO cuarto del Articulo XVIII, perderá 
por ello el derecho a participar en el producto de la liquidación 
de la reserva de estabilización, conforme a 10 dispuesto en el 
Articulo XI, ni a la parte que le corresponda en los demás ha
beres del Consejo a la expiración del presente Convenio, con- . 
forme a lo dispuesto en el Articulo XX. 

3. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte comunicará a todos los Gobiernos ~ interesados y al 
Consejo el recibo de las notificaciones de retiro del presente 
Convenio. 

ARTfcULO XX 

Duración, terminación 11 renovación 

1. &) Sin perjuicio de 10 dispuesto en los párrafos siguientes 
del presente articulo o en el Artículo XXI, la duración del pre" 
sente Convenio será de cinco años a partir del 1 de julio 
de 1961. 

b) El Consejo, por una mayoria de dos tercios de los votos 
de que dispongan los países productores y por una mayoria de 
dos tercios de los votos de que dispongan los países consumi
dores, podrá prorrogar la duración del presente Convenio por 
un periodo o períodos que no excedan en total de doce meses. 

2. Cualquier Gobierno contratante podrá en todo momento 
notificar su intención de proponer en la próxima reunión del 
Consejo la terminación del presente Convenio. Si el Consejo, 
por una mayoria de dos tercios de los votos de que dispongan 
los paises productores y por una mayoria de dos tercios de los 
votos de que dispongan los paises consumidores, aprueba esta 
propuesta, recomendará a los Gobiernos contratantes 'la termi
nación del presente Convenio. SI los paises que dispongan de 
dos tercios de los votos de los paises consumidores notifican al 
Consejo que aceptan esta ·recomendaclón, el presente Convenio 
terminará en la fecha que determine el Consejo, fecha que no 
podrá ser posterior a los seis meses slltUientes después de haber 
recibido el Consejo la última notificación de los paises men
cionados. 

3. El Consejo examinará de tiempo en tiempo la relación 
que entre la oferta y la demanda de estafio probablemente 
habrá en el momento de la expiración del presente Convenio 
y recomendará a los Gobiernos contratantes, a más tardar 
antes de que transcurran cuatro años desde la entrada en 
vigor del presente Convenio, si su renovación es necesaria y 
oportuna y, en caso afirmativo, en qué forma. 

4. a) A la terminación del presente Convenio, ~ liquidará 
la reserva de estabilización con arre~lo a 10 dispuesto en el 
articulo XI. 

b) Una vez que se hayan satisfecho todas las obligaciones 
del Conse~o, salvo las de la reserva de estabilización, los ha
beres disponibles se distribuirán con arreglo a lo dispuesto en 
el presente párrafo. 

c) En · caso de crearse un órgano que suceda al Consejo, el 
Consejo le transferirá sus archivos, su documentación estadls
tlca y todos los demás documentos que juzgue conveniente y, 
por mayoria repartida de dos tercios, podrá transferir la: tota
lidad o una parte de sus restantes bienes a tal órgano. 

d) En caso de no crearse ningún órgano sucesor del Con
seJo: 

j) El Consejo transferirá sus archivos, su documentación 
estadística y todos los . demás documentos al Secretario general 
de las Naciones Unidas, o a cualqUier organización internacio
nal designada por éste, o, a falta de tal designación, según de
termine el propio Consejo. 

ii> Los demás bienes del Consejo, exceptuando el nume
rario, se venderán o se liquidarán en la manera que éste de-
clda,y . 

iii) Los ingresos asl obtenidos, al Igual que el remanente 
del numerario, se repartirán consecuentemente de manera que 
la parte que corresponda a cada país participante sea propor
cional al total de las contribuciones que el mismo haya aporta
do a la cuenta administrativa establecida con arreglo al Ar
tículo V. 

5. El Consejo permanecerá en funciones durante el tiempo 
necesario para llevar a cabo las disposiCiones del párrafo cuar
to del presente Artículo, para vigilar la liqUidaCión de la reser
va de estabilización y de todas las reservas mantenidas · en los 
palKs productores en virtud del Artículo XII y para vigilar 
que se cumplan debidamente las condiciones Impuestas por el 
Consejo con arreglo al presente Convenio o al primer Convenio 
y conservará todas aquellas facultades y atribuciones que le 
confiere el presente Convenio y que sean indispensables al 
efecto. 

ARTíCULO XXI 

Firma, ratificación, aceptación y entrada en Vigor 

1. El presente Oonvenio estará abierto en Londres, desde 
elide septiembre hasta el 31 de diciembre de 1960, a la firma 
de los Gobiernos representados en el periodo de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Estaño celebrada 
en 1960. 

2. El presente Convenio estara sujeto ala. ratificación o a 
la aceptación de los Gobiernos signatarios con arreglo a sus 
respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos 
de ratificación o aceptaCión serán entre~ados en depósito al 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. . 

3. A reserva de lo dispuesto en los párrafos cuarto y quinto 
del presente Artículo: 

a) El presente Convenio entrará en vigor definitivamente 
si el 30 de junio de 1961, o antes de esa fecha, se han deposi
tado instrumentos de ratificación o aceptaCión -por Gobiernos, 
o en su nombre, que representen por lo menos nueve · de los 
paises consumidores indicados en la columna 1) del Anexo B y 
que juntos reúnan por lo menos 500 de los votos Indicados en 
la columna 5) de ese Anexo, y por lo menos seis de los paises 
productores que juntos reúnan un mínimo de 950 de los vutos 
indicados en la columna 5) del Anexo A. De cumpllrse las con
diciones anteriores, el presente Oonvenio entrará en vigor defi
nitivamente elide jullo de 1961 para los Goblemos ' que lo 
hayan ratificado o aceptado. 

b) 9Jl.ra cada uno de los Gobiernos signatarios que lo rati
fiquen o acep~en elide julio de 1961, o después de esa fecha, 
el presente Convenio entrará en vigor definitivamente en la 
fecha en que depositen su instrumento de ratificación o acep
tación. 

4. SI no se cumplen las condiciones enunciadas en el Inci
so a) del párrafo tercero del presente Articulo para la entrada 
en vigor definitiva del presente Convenio, pero se han entregllr 
do en depósito al Gobierno del Reino Unido de Gran Breta~a ' 
e Irlanda del, Norte el 30 de junio de. 1961, o antes de esa te
cha, instrumentos de ratificación o aceptaclób o notificaciones 
de la intención de ratificar o aceptar, en nombre de los Go
biernos representantes de los países que satisfagan las condi
ciones enunciadas en el Inciso a) del párrafo tercero del pre
sente Articulo, este Convenio entrará en vigor provisionalmen
te el 1 ,de jul~o de 1961 para esos Gobiernos, y posteriormente 
para CUalquier otro Gobierno . signatario en la fecha en que 
se deposite en su nombre un instrumento en la forma ya 
dicha. 

5. SI el presente Convenio entrare en vigor provlsionalmen~ 
te con arreglo al párrafo cuarto del presente Artículo, tan 
pronto como se hubieran depositado en nombre de los Gobier
nos representantes de los países Instrumentos de ratificación 
o aceptaclQn que satisfagan las condiciones enunciadas en eJ 
inciso a) del párrafO tercero del presente Artículo, el Con
venio entrará en vigor definitivamente para dichos Ooblernosy 
posteriormente para cualqUier otro Gobierno Signatario en la 
fecha en que deposite su Instrumento de ratificación o acep
tación. 

6. SI el presente Convenio entrare · en vigor provlslonalmen
~ con arre¡lo al párrafo cuarto del presente Articulo, pero DO 
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llegare a entrar en vigor definitivamente con arreglo al párrafo 
"quinto el 31 de diciembre de 1961 o antes de esa fecha, el SeGre
tarioconvocará a una reunión del Consejo a la brevedad po
IlbIe. El Consejo podrá decidir entre dar por terminado el pre
sente Convenio en la fecha que determine o volver a ei'aminar 
en la fecha o fechas que tenga por conveniente la cuesti9li de 
si deberá darse por terminado el presente Convenio. Sin em
bargo, a menos que el presente Convenio entre 'en vigur defi
nitivamente, quedará sin efecto a más tardar el 30 de junio 
de 1962. . 

7. ' Si el presente Convenio entrare en vigor definitivamente 
ron arreglo al inciso a) del párrafo tercero o al párrafo quinto 
elel presente Artículo, 'y si un Gobierno que hubiere notificado 
su intención de ratificar o aceptar no depositare un instru
mento de ratificación o aceptación dentro de un período de 
noventa días a partir de la fecha de la entrada en vigor de
finitiva, ese G,obierno dejará de participar en el presente Con
venio, t,eniendo presente Que el Consejo podrá prorrogar el 
mencionado período si así lo solicita ese Gobierno dejará de 
participar en el presente Convenio, teniendo presente que pJ 
Consejo podrá prorrogar el mencionado período si así lo soli
cita ese Gobierno y que, además, ese Gobierno podrá retirarse 
del Convenio antes de expirar el período mencionado o cual
cjui8r prórroga del mismo, comunicándolo por lo menos con 
treinta días de antelación al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

S. Tan pronto como sea posible después de la entrada en 
Vigor del presente Convenio, el Gobierno , del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte enviará una copia certifi
cada del Convenio al Secretario general de las Naciones Uni
das para que lo registre con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. Toda enmienda al 
presente Convenio se comunicará de la misma manera al Se
cretario general de las Naciones Unidas. 

9. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte: 

a) Notificará a los Gobiernos interesados toda ratificación, 
aceptación o notificación de la intención de ratificar o aceptar 
el presente Convenio, y 

b) COhvocará al Consejo para su primera reunión en Lon
dres el día 3 de julio de 1961. 

ARTÍCULO xxn 
Adhesión 

1. Todo Gobierno, haya estado o no representado en el 
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Estaño celebrada en 1960, podrá, con el consentimiento 
del Consejo y bajo 'las condiciónés que éste determine, adherir
se al presente Convenio . . 

2. Con el consentimiento del Consejo y bajo las condiciones 
que éste determine, todo Gobierno c;ontratante podrá declarar 
la participación por separado de cualquier país ó territorio 
o cualesquiera países o territorios que reúnan las condiciones 
señaladas en el Artículo III para participar por separado y 

que su participación por separado no haya sido declarada en 
el instrumento de ratificación, aceptaCión, notificación o ad
hesión del Gobierno contratante; las disposiciones del prese!)
te Convenio se aplicarán. en consecuencia, litl pais o territorio 
o ,a los paises o territorios de que se trate. 

3. a) Las condiciones que establezca el Consejo deberán 
ser tales que, en lo referente a los derechos de voto y a las 
obligaciones financieras, aseguren una situación equitativa a los 
paises que deseen adherirse o participar en el Convenio, eu 
relación con los países que ya participan. 

b) Cuando un pais productor se adhiera al presente Con
venio, el Consejo, con el consentimiento de ese pais, fijará la 
suma que ha de seña,lársele en el Anexo E y podrá fijar la 
suma adicional de estalÍo Que podrá tener en sus reservas si 
se la ,obtiene inevitablemente en el curso de la extracción de 
otros minerales, la que se indicará en el Anexo F, y las sumas 
así fijadas surtirán efecto como si figurasen en dichos Anexos. 

4. La adhesión se efectuará mediante la entrega en depósito 
de mi ii1strumento de adhesión al Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y este último notificará 
la adhesión a todos los Gobiernos interesados y al ConSejo. 

5. Todo Gobierno contratante que declare la participación 
por separado de un pais o territorio o de unos paises o terri
torios, con arreglo al párrafo segundo del presente Artículo, 10 
efectuará mediante notificación al Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el" cual, a su vez, noti
ficlj,rá a todos los Gobiernos interesados y al Consejo dicha par
ticipación por separado. 

6. Todo país o territorio cuya partiCipación por separada 
haya, sido declarada por un Gobi~rno contratante, con arreglo 
al Artículo III o al párrafo segundo del presente Articulo y que 
se convierta en Estado independiente, será considerado como 
Gobierno contratante y las disposiciones del presente Convenio 
se aplicarán al Gobierno de dicho Estado como si se tratara 
de un Gobierno contratante original ya participante en el pre
sente Convenio. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Con
venio en las fechas que aparecen junto a sus firmas. ' 

Los textos del presente Convenio en los idiomas español, 
francés e inglés son igualmente auténticos y los originales son 
entregados en depósito al Gobierno del Reino Unido de Gran 

. Bretaña e Irlanda del Norte, el cual remitirá copias certificadas 
a cada Gobierno Signatario o adherido. 

Australia, 21 diciembre 1960; Austria, 30 diciembre 1960; 
Bélgica, 21 octubre 1960; Bolivia, 29 diciembre 1960; Canadá, 
2 diciembre 1960: RepÚblica del Congo (Leopoldville), 25 nO
viembre 1960; dinamarca, 23 dicieml:Jre 1960: Federación de 
Malasia, 16 diciembre 1960; Federación de Nigeria, 2 diciem
bre 1960; Francia, 30 noviembre 1960; ~ India, 29 diciembre 
1960: República de Indonesia, 30 diciembre 1960; Italia, 5 di
ciembre 1960; Japón, 29 ' diciembre 1960; Méjico, 22 diciem
bre 1960; Reino de los Paises Bajos. 22 diciembre 1960; Reino 
de Tailandia, 27 septiembre 1960; Turquía, 29 septiembre 1960, 
y Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 3 nO
viembre 1960. 

ANEXO A 

(1) 

Bolivia ............................................................................................ .. 

~~~~~a B~~~~di··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::} 
Indonesia ......................................................................................... . 
Federación Malaya ...................................... ................................... .. 
Federación de Nigeria ................................................................... .. 
Tailandia ......................................................................................... . 

TOTALES ............................................................. .. 

Porcentaje 

(2) 

18,00 

9,25 

19,50 
38,00 
6,25 
9,00 

100,00 

Votos 
1niciales 

(3) 

5 

5 

5 
5 
5 
5 

30 

El porcentaje fijado para el congo Belga y Ruanda Urundi podrá ser dividido entre estos do s 
Gobierno de Bélgica al Consejo. 

En este caso,los votos indicados en el Anexo , se distribui rán de la manera que corresponda. 

NúmerO de votos 

Votos 
complemen

tarios 

(4) 

175 

90 

189 
368 

61 
S7 

970 

países previa 

Total 

(5) 

180 

95 

194 
373 
66 
92 

1.000 

notificación del 
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ANEXO B 

Número de votos 

Toneladas 
Votos Votos 

iniciales complemen- Total 
t arlos 

(1) (2) (3) (4) (5) 

Australia ... ................. ...... . ...... ......... .. ............................... ; ... ........... . 3.135 5 35 40 
Bélgica .. ... ........................................................................................ . 2.188 5 25 
Canadá .... .. ...................... .. ...... ............... ; ......................................... . 3.714 5 42 
Corea ... .. .................................. ......................................................... . 195 5 2 
Dinamarca. .................... .... .................................... ~ ........................... . 5.100 5 57 
España ...................................................................... ....................... . 733 5 8 
Francia ............................................................................................. . 11.043 5 124 
Guinea .......................... .. ........ ......... .. ............. .. ............................... . 20 5 1 
India ................................................................................................. . 3.930 5 44 
Italia .............. .................. ................................................ ................ . 3.617 5 41 

9.849 5 110 
992 5 11 t:f~i~O .. ::::::::::::::::::::::: :::::::::::: ::: :::::: :::::: :::::: ::: :::::: ::: ::::::: ::::::::::::::::::: 

Países Bajos .............. ...................................................................... . 2.855 5 32 
Reino Unido .... ............ ......... ........................................................... .. 20.823 5 233 
República Arabe Unida ................................................................. , .. . 867 5 10 
República Federal de Alemania ....................................................... .. 11.946 5 134 
Turquía ....................... ... .. .... .... .. ..................................................... .. 567 5 6 

TOTALES 81.574 85 915 

ANEXO C 

PRIMERA PARTE 

CircU7tstanctas en que se considerará que el estaño ha sido exportado para los propósitos 
de control de exportaciones 

30 
47 

7 
62 
13 

129 
6 

49 
46 

115 
16 
37 

238 
15 

139 
11 

1.000 

, COLm ... 1 I 00," __ 2 

~~:~a B~~cii ........ · ...... · ...... • ...... · .. } Se considerará que el estaño ha sido exportado cuando una empresa de transportes 
.............................. aflllada al Comité Intérieur des Transports du Congo Belgue haya extendido un 

conocimiento directo de embarque confirmando que ha recibido la entrega del 
estaño. 

Si por cualquier motivo no ha sido extendido el correspondiente conocimiento 
directo de embarque para una expedición determinada, dI tonelaje de estaño de 
esta expedición se considerará como exportado a los efectos del presente Convehio 
cuando la Administración de Aduanas del Congo Belga o de Ruanda Urundi haya 
entregado los documentos de exportación. · . . 

Bolivia .................................... "..... Se considerará que el estaño ha sido exportado desde el momento en que haya sido 
sometido al control de las autoridades aduaneras de Bolivia para el pago de los 
derechos de exportaCión. 

Indonesia ....................................... Si el estaño ha sido extraído en el territorio sometida a la jUrisdicción aduanera, se 
considerará como exportado una vez que haya sido despachado de Aduanas; si e~1 
estaño proviene de regiones no sometidas a la jurisdiCCión aduanera, se considerará. 
como exportado una vez que haya sido cargado a. bordo de un buque de transporte, 
lo que quedará comprobado con el correspondiente conocimiento de embarque. 

Federación Malaya •.. ...................... Se considerará que el estaño ha sido exportado de la Federación Malaya en el momento 
en que los concentrados de estaño o el metal, si los concentrados han sido fundidos 
antes de que se paguen los derechos de exportación, hayan sido pesados por las 
autoridades aduaneras de la Federación Malaya, a los efectos del pago de los 
derechos de exportación. 

Federación de Nlgerla ...... "........... Se considerará que el estaño ha sido exportado cuando la Nigeria Railway Corporatlon 
haya extendido una hoja de ruta confirmando que ha recibido la entrega del estaño 
para la exportación; con el entendido que el estaño para la exportación no consignado 
a la Nigerlan Railway Corporatlon se considerará exportado desde el momento en 
que haya sido despachado por las autoridades ' aduaneras de la Federación deNlgeria 
para el pago de los derechos de exportaCión. 

Tailandia ....................................... se considerará que el estaño ha sido exportado en el momento en que los concentrados 
hayan pasado el control de la Administración de Aduanas del Gobierno de Tallandia 
para el pago del canon correspondiente. 

SEGUNDA PARTE 

Importaciones de los paises prOductores 

Para los propósitos de determinar las exportaciones netas 
de estaño con arreglo al Artículo VIl, las importaciones que 
habrá.n de deducirse de las exportaCiones durante un período 
de control serán la suma neta. importada por el pa1s produc-

tor interesado a 10 largo del trimestre inmedia~ariiente anterior 
a la · declaración del período de control en cuestión. 

ANEXO D 

Las condiciones referidas , son las siguientes: 

i) Que la proyectada · exportación especial sea destinada a 
acumulaciones gUbernamentalés, y 
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!i) Que sea improbable que la ' proyectada exportación ' es
pecíal se emplee para fines comerciales el industriales durante 
el periodo de vigencia del presente Convenio. 

ANEXO E 

P a 1 • Cantidad 
en toneladas 

Congo Belga .......... .......... .......... ... ............ .... I 14.983 
Ruanda Urundi ............................................ . 
Bolivia ......................•............. _ .......•.......•.••. 
Indonesia ............ ..... ; .................................. .. 
Federación Malaya ...............................•.....•. 
Federación de Nigeria ................................ . 
Tallandia ..................................................... . 

ANEXO F 

2.180 
27.622 
27.738 
59.503 
10.094 
13.577 

Reservas adicionales autorizadas obtenidas inevitablemente en el 
curso de la extracción de ciertos otros minerales . 

roneladas de 
casiterita que 

P a 1 ' 8 
se pueden al-

Otro mineral macenar por 
cada tonelada 
de otro mine-
'al exportado 

(1) (2) (3) 

Nigeria ..................................... Columbita Dos 

ANEXO G 

Regla 1. 

Los porcentajes de los países productores se determinarán 
de nuevo por primera vez cuando hubiesen transcurrido cuatro 
trimestres consecutivos (a partir del 1 de octubre de 1960 o de 
una fecha posterior) sin haber sido declarados . periodos de con
trolen virtud del presente Convenio o del prilIler Convenio. La 
nueva determinación se hará tan pronto como se disponga de 
las cifras de producción del estaño de cada uno de los paises 
productores durante los cuatro trimestres de Que se trate. 

Regla 2. 

Las nuevas determinaciones sucesivas de los porcentajes se 
harán a intervalos anuales a partir de la primera nueva deter
minación, siempre que ninguno de los trimestres posteriores a los 
citados en la regla primera hubiere sido declarado periodo de 
control. 

Regla 3. 

Si un trimestre fuere declarado periodo de control, no se 
hará ninguna nueva determinación de porcentajes mientras no 
hayan transcurrido otros cuatro trimestres consecutivos que no 
hayan sido declarados periodos de control; la primera nueva 
determinación se hará en este caso tan pronto como se dls· 
ponga de las cifras de producción de estaño de cada uno de 
los paises productores durante dichos cuatro trimestres canse· 
cutivos, y las sucesivas determinaciones se harán a intervalos 
anuales Siempre que ninguno de los trimestres comprendidas 
en esos intervalos sea declarado período de control. El mismo 
procedimiento se seguirá en el caso de que alguno de los tri· 
mestres subsiguientes fuere declarado periodo de control. 

Regl-a 4. 

A los efectos de lo dispuesto en las reglas dos ' y tres, las 
nuevas determinaciones se considerarán hechas a intervalos 
anuales siempre que se hagan en el mismo trimestres del año 
civil que las determinaciones que las precedieren. 

Regla 5. 

. En la primera nueva determinación hecha conforme a la 
regla una. los nuevos porcentajes de los países productores se 
determinarán. en proporción directa de la producción de estaño 
en cada uno de ellos durante los cuatro trimestres a que se 
hace referencia en dicha regla una.. 

Regla Ii 
En las determinaciones posteriores, hechas conforme a la 

regla dos, los nuevos porcentajes se calcularán como sigue: 
i) Los porcentajes de la segunda determinación serán di

rectamente proporCionales a la producción de estaño en cada 
uno de los paises productores durante los veinticuatro últimos 
meses de cuyas cifras se disponga, y 

. ii) Los porcentajes de la tercera determinación y de todas 
las determinaciones sucesivas serán directamente proporciona.
lesa la prodUCCión de estaño en cada uno de los paises produc
tores durante los treinta y seis últimos meses de cuyas cifras 
se disponga. 

Regla 7. 

En las determinaciones sucesivas, hechas conforme a la re
gla tres, los nuevos porcentajes se calcularán como sigue: 

i) Los porcentajes de la primera de esas determinaciones 
posteriores serán directamente proporcionales a la suma de la 
prodUCCión de estafio en cada uno de los paises productores 
durante los doce últimos meses de cuyas cifras se disponga y 
durante cuatro meses inmediatamente anteriores al periodo de 
control, y 

11) Los porcentajes de las siguientes nuevas determinacio
nes serán. siempre que no haya sido declarado período de con
trol ningún trimestre. directamente proporcionales a la pro
ducción de estaño en cada uno de los paises productores du
rante los últimos períodos de veinticuatro y treinta y seis mesea 
de cuyas cifras se disponga. 

Regla 8. 

A los efectos de las reglas anteriores, si algúh pais produc
tor no ha dado a conocer al Consejo sus cifras de prodUCCión 
relativas a cualquier periodo de doce meses dentro del mes si
guiente a la fecha en que cuatro paises productores hayan co
municado sus respectivas cifras, la prodUCCión de dicho país 

. para ese periodo de doce meses se calculará multiplicando por 12 
la prodUCCión mensual media de ese período que muestren las 
cifras de que se disponga y deduciendo un 5 por 100 'de la cifra 
asi calculada. 

Regla 9. 

Al hacer una nueva determinación de porcentajes no se ten
drán en cuenta las cifras de prodUCCión de estaño de ninguno 
de los países productores correspondientes a ningún periodo 
anterio~ a cuarenta y dos meses antes de la fecba en que se 
haga esa nueva determinación. ' 

Regla 10. 

No obstante lo dispuesto en las reglas precedentes, el Con
sejo podrá reducir el porcentaje de cualquier país productor 
que haya dejado de exportar la suma total de las exportaciones 
autorizadas. determInada según el párrafo cuarto del Articu
lo VII, o cualquier cantidad mayor aceptada por él. conforme 
al párrafo séptimo de dicho Articulo. Al considerar esta de
cisión, el Consejo estimará como circunstancias atenuantes el 
hecho de que el pals' prOductor interesado hubiese renunciado, 
de conformidad con lo previsto en el párrafo séptimo del Ar
ticulo VII, a un parte de sus exportaciones autorizadas a tiem
po para que los demás países productores pudieran tomar me
didas efectivas para cubrir el déficit, o el de que el país pro
ductor interesado que no hubiese podida exportar la cantidad 
determinada de conformidad con el párrafo octavo del Articu
lo VII hubiere exportado la suma total de exportaciones auto
rizadas que le correspondiere, determinada conforme a las dis
posiciones del párrafO cuarto o del párrafo séptimo del Ar
ticulo VII. 

Regla 11. 

Si se redujere el porcentaje de algún país productor de con
formidad con la regla diez, el porcentaje que así quedare dis
ponible se distribuirá entre los demás países productores en 
proporCión a los porcentajes que correspondieren a cada uno 
de ellos en la fecha en que se decidiere hacer la reducción. 

Regla 12. 

8i, por aplicación de las reglas precedeI}tes, se reduJere el 
pprcentaje de un país productor por debajo de la cifra minima 
qUe permite el inciso a) del párrafo sexto del Artículo vn, el 
porcentaje correspondiente a dicho palS se restablecerá ' a esa 
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eüra mínima y se reducirán proporcionalmente los porcentajes 
de los demás paises de manera que el total de los porcentajes 
vuelva a sumar cien. 

Regla 13. 

Al tomar cualquiera de las medidas previstas en estas reglas, 
el Consejo tendrá en cuenta toda circunstancia señalada como 
excepcional por cualqUier país productor y, por mayoría re
partida de dos tercios. podrá descartar o modificar la aplica
c1ón estricta de estas reglas. Podrán considerarse excepCionales, 
entre otras, las siguientes circunstancias: una catástrofe nacio
nal, una huelga importante que haya paralizado la Industria 
m1nera del estaño durante un periodo considerable, una inte
rrupción importante en el suministro de energia o (en el caso 
de Bolivia) la interrupción de la línea príncipal de transporte 
hacia la costa. 

Por tanto, habiendo visto y eXl\..minado los veintidós articu
las que integran dicho Convenio y sus siete Anejos. oida la 
Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley Orgánica, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te pn todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mi
niBtro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Convenio que antecede, de conformidad con lo estipulado 
en su Artículo XXI, entró en vigor elide Julio de 1961. 

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado 
ante el Gobierno del ReinÓ Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. el 26 de enero de 1962. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general, insertan
do a continuación relación de los Estados que han ratificado o 
se han adherido a dicho Convenio. 

RA TIFICACIONES 

Australia, 6 marzo 1961; Austria, 6 diciembre 1961; Cana
dá, 22 marzo 1961; Congo (Leopoldv1lle), 30 diciembre 1961; 
Dinamarca, 20 marzo 1961; Franciá, 31 mayo 1961; India, 9 de 
junio 1961 ; Japón. 24 noviembre 1961, y Federac1ón, de Malaya, 
19 diciembre 1960. 

ADHESIONES 

Corea, 21 diciembre 1961. 

INSTRUMENTO DE RATIFICACION del Convenio 113, 
relattvo al examen médico de los pescadores. 

FRANCISCO FRANCO BAllAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el día 25 de junio de 1959 la Conferencia Ge
neral de la Organización Internaciohal del Trabajo, de la que 
España es· miembro, adoptó en su 43.- reunión el Conve
nio 113. relativo al examen médico de los pescadores, cuyo 
texto certificado se inserta seguidamente: 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Conseja de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo. y congregada en di
cha ciudad el 3 de junio de 1959. en su cuadragésimotercera 
reunión ; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al examen médico de los pescadores, cuestión que 
constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis
tan la forma de un Convenio internacional. 

Adol'ta con fecha 19 de junio de 1959 el siguiente Con ve
•• que flodrá ser c1tado como el Convenio relativo al exa
men méd1,,0 de los pescador~s, 1959: 

Artículo 1. 1. A los efect.os del presente Convenio, la ex
presión «barco de pesca» comprende todas las embarcaciones, 
buques y barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad 
pÚblica o privada, que se dediquen a la pesca marítima en 
agua salada 

2. La autoridad competente podrá, previa consulta a las 
organizaciones interesadas de armadores de barcos de pesca 
y de pescadores cuando dichas organizaciones existan, auto
rizar excepciones en la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio a los barcos que normalmente no efec
túen en el mar viajes de más de tres días de duración. 

3. El presente' Convenio no se aplica a la pesca en los 
puertos o en los estuarios. ni a las personas que se dedican 
a la pesca deportiva o de recreo. 

Articulo 2. Ninguna persona podrá ser empleada a bordo 
de un barco de pesca. en cualquier calidad, si no presenta un 
certificado que pruebe su aptitud física para el trabajo ma
rítimo en que vaya a ser empleada, firmado por un médico 
autorizado por la autoridad competente. 

Art 3. 1. La autoridad competente, previa consulta a las 
organizaciones interesadas de . armadores de barcos de pesca 
y de pescadores, cuando dichas organizaciones existan, deter
minará la naturaleza del examen médico que deba efectuarse 
y las indicaciones que deban anotarse en el certificado médico. 

2 Cuando se determine la naturaleza del examen se ten
drán en cuenta la edad de la persona que vaya a ser exami
nada y la clase de trabajo que deba. efectuar. 

3. En el certificado médico se deberá hacer constar. en 
particular, que la persona no sufre, enfermedad alguna que 
pueda agravarse con el servicio en el mar. que la incapacite 
para realizar dicho servicio o que pueda constituir un peligro 
para la salud de las demás personas a bordo. 

Art 4. 1 Tratándose de personas menores de veintiún 
años de edad. el certificado médico será válido durante un 
períOdo que no exceda de un año a partir de la fecha en 
que fué expedido. 

2. Tratándose de personas que hayan. alcanzado la edad 
de veintiún años. el certificado médico será válido durante 
un períOdo que será fijado por la autoridad competente. 

3. Si el período de validez del certificado expira durante 
una travesía, el certificado seguirá siendo válido hasta el fin 
de la misma. 

Art. 5. Deberán dictarse disposiciones para que la persona 
a quien se haya negado un certificado, después de haber sido 
examinada. pueda pedir otro reconocimiento por uno o más 
árbitros médicos que sean independientes de · cualquier arma
dor de barcos de pesca o de cualquier organización de arma
dores de barcos de pesca o de pescadores. 

Art. 6. Las ratificaciones formales del presente Conven10 
serán comunicadas para su registro al Director general de 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

Art. 7. 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización I'nternaclonal del Trabajo cu
yas ratificaciones haya registrado el Director general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director general. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en Vigor 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

Art 8. 1. Todo Miembro que haya ratificado este Con
venio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de' la fecha en que se haya puesto ínlclalmente 
en vigor. mediante un acta comunicada para su registro al 
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que en el plazo de un afta después de la expiración del perio
do de diez años mencionado en el párrafo precedente no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años. y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada 
período de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo. 

Art. 9. 1. El Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabaj9 notificará a todos los Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ra
tificaciones. declaraciones y denuncias le comuniquen los Miem
'bros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que le haya s1do comunica~ 
da. el Director general llamará. la atención de los MiembrQ$ 


